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El presente informe, preparado para el examen del Acuerdo de Libre Comercio entre el 
Reino Unido y Viet Nam, ha sido redactado por la Secretaría de la OMC bajo su propia 

responsabilidad y en plena consulta con las Partes. La presentación fáctica reproduce 
en la mayor medida posible la terminología utilizada en el Acuerdo y en las 
observaciones formuladas, y no supone la ratificación oficial ni la aceptación de esa 
terminología por parte de la Secretaría. El informe ha sido elaborado de conformidad 

con las normas y los procedimientos que figuran en la Decisión relativa al Mecanismo 
de Transparencia para los Acuerdos Comerciales Regionales (WT/L/671) y, por lo tanto, 
no implica ningún juicio de valor por parte de la Secretaría respecto del contenido 

del Acuerdo. 

Cualquier pregunta técnica que se plantee en relación con este informe puede dirigirse 

a Denby Probst (tel.: +41 22 739 5847). Las preguntas sobre cuestiones estadísticas 

relacionadas con este informe pueden dirigirse a Pamela Bayona 
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Datos fundamentales 

 

Partes en el Acuerdo:   Reino Unido y Viet Nam 

 

Fecha de la firma:    29 de diciembre de 2020 

 

Fecha de la entrada en vigor: 1 de mayo de 2021 

 

Fecha de la notificación:  31 de diciembre de 2020 

 

Plena aplicación:   1 de agosto de 2035 

 
 

1  ENTORNO COMERCIAL 

1.1.  El Acuerdo de Libre Comercio entre el Reino Unido y Viet Nam (en adelante, "el Acuerdo" o "el 
Acuerdo entre el Reino Unido y Viet Nam") es uno de los 38 acuerdos comerciales regionales (ACR) 

del Reino Unido y uno de los 15 ACR de Viet Nam que han sido notificados a la OMC. 

1.1  Comercio de mercancías 

1.2.  En 2021, las exportaciones mundiales de mercancías del Reino Unido ascendieron a 

USD 468.200 millones y las importaciones a USD 693.800 millones, mientras que en el caso de 
Viet Nam las exportaciones ascendieron a USD 335.900 millones y las importaciones a 
USD 331.600 millones, respectivamente.1 El Reino Unido es el 8º mayor importador y el 14º mayor 
exportador de mercancías del mundo, y Viet Nam ocupa el 23º puesto en términos de importaciones 

y 20º en términos de exportaciones.2 

1.3.  En el gráfico 1.1 se muestran las tendencias del comercio mundial y bilateral de mercancías en 
el período comprendido entre 2018 y 2020. El Reino Unido muestra un déficit comercial durante 

todo ese período, mientras que Viet Nam muestra un superávit comercial. En el plano bilateral, 
Viet Nam es un exportador neto de mercancías al Reino Unido. El comercio entre las partes se ha 
mantenido relativamente estable durante el período comprendido entre 2017 y 2021, con un ligero 

aumento en 2021 después de una disminución en 2020. El Reino Unido registra un comercio bilateral 
deficitario con Viet Nam, similar a su déficit en el comercio mundial de mercancías, mientras que 
sucede lo contrario en el caso de Viet Nam, que mantiene superávits comerciales con el Reino Unido 
y el resto del mundo. 

 
1 Según los datos de la publicación de la OMC Perfiles comerciales 2022, consultada el 25 de julio 

de 2023, en 2020 las exportaciones de Viet Nam representaron el 1,4% de las exportaciones mundiales y sus 

importaciones el 1,3% de las importaciones mundiales. 
2 Las posiciones en el comercio mundial y los porcentajes del comercio por principales grupos de 

productos proceden de la publicación de la OMC Perfiles comerciales 2022. 
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Gráfico 1.1 Reino Unido-Viet Nam: Comercio de mercancías bilateral y mundial 
(2017-2021) 

 

Nota: Tipos de cambio utilizados para convertir GBP a USD: 0,78 (2017), 0,75 (2018), 0,78 (2019), 

0,78 (2020) y 0,73 (2021). 

Fuente: Autoridades del Reino Unido y base de datos UN Comtrade de la División de Estadística de las 

Naciones Unidas, marzo de 2023. 

1.4.  En el gráfico 1.2 se muestra, sobre la base de las categorías de productos del Sistema 
Armonizado (SA), la composición por productos del comercio entre el Reino Unido y Viet Nam, así 
como de su comercio con el resto del mundo durante el período comprendido entre 2018 y 2020. 

La maquinaria constituye la mayoría de las exportaciones mundiales de Viet Nam (el 43%), así como 
de las importaciones del Reino Unido procedentes de Viet Nam (el 46%). Otras categorías 
importantes de importaciones del Reino Unido procedentes de Viet Nam son la pasta de madera 

(el 12%) y los textiles (el 10%). A su vez, alrededor de la mitad de las importaciones de Viet Nam 

procedentes del Reino Unido consisten en productos químicos y maquinaria (el 51%), que también 
constituyen dos de los tres sectores principales de exportación del Reino Unido al resto del mundo. 
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Gráfico 1.2 Reino Unido-Viet Nam: Composición por productos del comercio de 
mercancías, por Secciones del SA (2018-2020) 

 

Nota: Tipos de cambio utilizados para convertir GBP a USD: 0,7495 (2018), 0,7834 (2019) y 0,7800 

(2020). 

Fuente: Autoridades del Reino Unido y base de datos Comtrade de la División de Estadística de las 

Naciones Unidas. 

1.2  Comercio de servicios e inversión 

1.5.  En el gráfico 1.3 se muestra el comercio mundial de servicios comerciales del Reino Unido y 
Viet Nam entre 2011 y 2021, ordenado por categorías, según el Manual de balanza de pagos y 
posición de inversión internacional, sexta edición (MBP6). En 2021, las importaciones del 
Reino Unido procedentes del resto del mundo estuvieron encabezadas por los servicios prestados a 

las empresas, los servicios relacionados con los viajes y los servicios financieros, mientras que las 
principales exportaciones mundiales fueron de otros servicios prestados a las empresas y de 
servicios financieros. En el caso de Viet Nam, en 2021 las importaciones mundiales consistieron en 

su mayor parte en servicios relacionados con el transporte, los viajes y otros servicios prestados a 
las empresas, mientras que las principales exportaciones mundiales fueron de servicios de 

manufactura, seguidos de servicios de transporte. 
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Gráfico 1.3 Reino Unido y Viet Nam: El comercio de servicios comerciales con el mundo, 
2011-2021 

 
 

 

Nota: Tipos de cambio utilizados para convertir GBP a USD: 0,78 (2017), 0,75 (2018), 0,78 (2019), 

0,78 (2020) y 0,73 (2021). No se dispone de datos sobre los servicios de manufactura en insumos 

físicos que son propiedad de otros correspondientes a Viet Nam para el período comprendido entre 

2011 y 2015, tanto en el caso de las importaciones como de las exportaciones. No se dispone de 

datos bilaterales. 

Fuente: Estadísticas de la OMC (2011-2016) y autoridades del Reino Unido (2017-2021) en el caso del 

Reino Unido; Estadísticas de la ASEAN en el caso de Viet Nam. 
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aumentó ligeramente durante el período comprendido entre 2018 y 2020. La mayor parte de la IED 
del Reino Unido con Viet Nam es hacia el exterior, y las entradas de IED son relativamente escasas. 

Esto también se ve reflejado en las cifras globales de IED de Viet Nam, que es un importante receptor 
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Cuadro 1.1 Reino Unido: Volumen acumulado y flujos de IED con Viet Nam y con el resto 
del mundo, 2018-2020 

Categoría de 

IED 

Mundo (miles de millones de USD) Viet Nam (millones de USD) 

Salidas Entradas Salidas Entradas 

2018 2019 2020 2018 2019 2020 2018 2019 2020 2018 2019 2020 

Volumen total 

de IED 

1.939 2.103 2.129 2.098 2.094 2.473 686 1.918 1.195 .. 5 4 

Corrientes 

totales de IED 

83 12 -70 88 54 44 157 .. .. .. .. -1 

.. No disponible. 

Nota: Tipos de cambio utilizados para convertir GBP a USD: 0,7495 (2018), 0,7834 (2019) y 0,7800 

(2020). 

Fuente: Autoridades del Reino Unido. 

Cuadro 1.2 Viet Nam: Volumen acumulado y flujos de IED con el resto del mundo 
(2018-2020) 

Categoría de IED Mundo (millones de USD) 

Salidas Entradas 

2018 2019 2020 2018 2019 2020 

Volumen total de IED 10.668 11.133 11.513 144.991 161.111 176.911 

Corrientes totales de 

IED 

598 465 380 15.500 16.120 15.800 

Nota: No se dispone de datos sobre la IED bilateral. 

Fuente: UNCTADStat. 

2  ELEMENTOS CARACTERÍSTICOS DEL ACUERDO 

2.1  Información general 

2.1.  El Acuerdo se firmó el 29 de diciembre de 2020 y se notificó a la OMC el 31 de diciembre 
de 2020 con arreglo al artículo XXIV.7 a) del GATT de 1994 y al artículo V.7 a) del AGCS (véase el 

documento WT/REG436/N/1-S/C/N/1032). Entró en vigor el 1 de mayo de 2021 tras el final del 
período de transición previsto en el Acuerdo de Retirada acordado entre el Reino Unido y la UE. 

2.2.  El texto del Acuerdo, sus anexos y Protocolos pueden consultarse en los sitios web oficiales de 
las Partes: 

Reino Unido: https://www.gov.uk/government/publications/ukvietnam-free-trade-agreement 
 
Viet Nam: https://fta.gov.vn/index.php?r=site%2Fcontent&id=279 

 
2.3.  El objetivo del Acuerdo es garantizar la continuidad de la relación comercial del Reino Unido 
con terceros después del Brexit mediante una réplica técnica del acuerdo que estaba en vigor cuando 

el Reino Unido era miembro de la UE. Por lo tanto, se ha previsto un "acuerdo abreviado" que 
incorpora las disposiciones pertinentes del Acuerdo de Libre Comercio entre la Unión Europea y 
Viet Nam en vigor (el "EVFTA"). Las disposiciones del EVFTA se aplican mutatis mutandis. El Comité 
de Acuerdos Comerciales Regionales (CACR) examinó el EVFTA el 1 de noviembre de 2021 sobre la 

base de una presentación fáctica preparada por la Secretaría de la OMC.3 Por consiguiente, en la 
presente presentación fáctica se hace referencia a la presentación sobre el EVFTA. En el recuadro 2.1 
se resume la estructura del Acuerdo y en el recuadro 2.2 se ofrece un panorama general de las 

modificaciones que el Acuerdo hizo al EVFTA. 

2.4.  El Acuerdo cuenta con siete artículos y con elementos adicionales o modificados, como un 
nuevo protocolo y una declaración conjunta, que forman parte integrante del Acuerdo 

(recuadro 2.1). El Acuerdo mantiene básicamente el contenido y la estructura del EVFTA, y la 
mayoría de los cambios se refieren a la UE y a los Estados miembros como resultado de los ajustes 
consiguientes, por ejemplo, la aplicación territorial. Entre los ajustes específicos se incluyen la 

 
3 WT/REG406/1. 

https://www.gov.uk/government/publications/ukvietnam-free-trade-agreement
https://fta.gov.vn/index.php?r=site%2Fcontent&id=279
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modificación de los volúmenes de los contingentes arancelarios, cambios de las normas de origen 
para permitir la acumulación con la UE y modificaciones de las indicaciones geográficas. 

Recuadro 2.1 Estructura del Acuerdo 

Artículos Títulos 

Preámbulo  

Artículo 1 Definiciones e interpretación 

Artículo 2 Incorporación del ALC entre la UE y Viet Nam 

Artículo 3 Objetivos 

Artículo 4 Aplicación territorial 

Artículo 5 Referencias al euro 

Artículo 6 Continuación de los plazos 

Artículo 7t  Disposición adicional en relación con el Comité de 

Comercio 

Artículo 8 Examen de los contingentes arancelarios para el arroz 

Artículo 9 Disposiciones finales 

Protocolo 1 Texto del nuevo Protocolo 1  

Declaraciones conjuntas  

Relativa a un enfoque trilateral de las normas de origen 

Notas explicativas 

En cuanto a la forma en que el Reino Unido interpreta las referencias a la legislación de la Unión Europea en 

los acuerdos comerciales incorporados 

Sobre mutatis mutandis 

Apéndice I 

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del Acuerdo. 

Recuadro 2.2 Panorama general de las modificaciones al Acuerdo entre la UE y Viet Nam 

Capítulos del Acuerdo 

entre la UE y Viet Nam y 

otros instrumentos 

conexos 

Título o descripción Modificaciones al Acuerdo 

Preámbulo  El nuevo texto sustituye al primer párrafo 

del preámbulo 

Capítulo 1 Objetivos y definiciones generales No se incorpora el artículo 1.3 

Capítulo 2 Trato nacional y acceso de 

mercancías al mercado 

Examen de los contingentes arancelarios 

para el arroz 

Capítulo 3 Medidas comerciales correctivas  

Capítulo 4 Aduanas y facilitación del comercio  

Capítulo 5 Obstáculos técnicos al comercio  

Capítulo 6 Medidas sanitarias y fitosanitarias El artículo 6.5.1 b) se sustituye por un 

nuevo texto sobre las autoridades 

competentes 

Capítulo 7 Obstáculos no arancelarios al 

comercio y a la inversión en la 

generación de energías renovables 

 

Capítulo 8 Liberalización de las inversiones, 

comercio de servicios y comercio 

electrónico 

No se incorpora la nota al pie 10 del 

apartado 1 j) del artículo 8.2; nuevas 

notas al pie en el artículo 8.8 y en el 

artículo 8.8, párrafo 1; el apartado 4 del 

artículo 8.8 se sustituye por un nuevo 

texto 

Capítulo 9 Contratación pública Modificación del artículo 9.6 sobre 

notificaciones  

Capítulo 10 Política de competencia Modificación de la sección B, 

Subvenciones, artículo 10.4.1 

Capítulo 11 Empresas estatales, empresas que 

gozan de derechos o privilegios 

especiales, y monopolios designados 

 

Capítulo 12 Propiedad intelectual Modificaciones de las indicaciones 

geográficas 

Capítulo 13 Comercio y desarrollo sostenible  

Capítulo 14 Transparencia  

Capítulo 15 Solución de diferencias  
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Capítulos del Acuerdo 

entre la UE y Viet Nam y 

otros instrumentos 

conexos 

Título o descripción Modificaciones al Acuerdo 

Capítulo 16 Cooperación y desarrollo de 

capacidades 

 

Capítulo 17 Disposiciones institucionales, 

generales y finales 

No se incorporan los artículos 17.1.5, 

17.16, 17.18.2, 17.22.2, 17.23, 

17.24.1 a) y 17.25 

Anexos y apéndices 

Anexo 2-A Eliminación de los derechos de 

aduana 

El apartado 1 j) de la sección A se 

sustituye por un nuevo texto; en la 

subsección 1 de la sección B, relativa a 

contingentes arancelarios, se modifican 

los volúmenes 

Apéndice 2-A-1 Arancel de la Unión  

Apéndice 2-A-2 Arancel de Viet Nam  

Apéndice 2-A-3 Lista de derechos de exportación de 

Viet Nam 

 

Apéndice 2-A-4 Mercancías a las que Viet Nam 

puede aplicar medidas concretas 

 

Apéndice 2-A-5 Mercancías excluidas de la definición 

de productos remanufacturados 

 

Anexo 2-B Vehículos de motor, sus 

componentes y equipos 

 

Anexo 2-C Productos farmacéuticos o 

medicamentos y dispositivos 

médicos 

 

Anexo 6 Requisitos y procedimientos relativos 

a la aprobación de establecimientos 

de productos 

 

Anexo 7 Lista de partidas arancelarias  

Anexo 8-A Lista de compromisos específicos de 

la Unión 

Se eliminan las referencias a los 

compromisos diferenciados de los 

Estados miembros de la UE 

Apéndice 8-A-1 Compromisos específicos relativos al 

suministro transfronterizo de 

servicios 

No se incorporan los párrafos 7 y 8; en el 

subsector 1.A a), no se incorpora la 

redacción de la nota al pie 5 relativa a los 

Estados miembros de la UE; en el 

subsector 1.E b), no se incorpora el texto 

relativo a la Unión; en el 

subsector 12.D d), no se incorpora el 

texto relativo a los Estados miembros de 

la UE 

Apéndice 8-A-2 Compromisos específicos relativos a 

la liberalización de las inversiones 

No se incorpora el párrafo 10; se han 

incorporado otras modificaciones al 

cuadro para que las disposiciones sean 

pertinentes para el Reino Unido 

Apéndice 8-A-3 Compromisos específicos de 

conformidad con la sección D 

(presencia temporal de personas 

físicas con fines de negocios) del 

capítulo 8 (liberalización de las 

inversiones, comercio de servicios y 

comercio electrónico) 

No se incorpora el párrafo 11; no se 

incorpora la reserva relativa al 

reconocimiento para "todos los sectores" 

ni la nota al pie 1; en el subsector 6.A a), 

no se incorpora el texto de la nota al 

pie 4 relativa a los Estados miembros de 

la UE; en el subsector 6.A k), no se 

incorpora el texto de la nota al pie 6 

relativa a los Estados miembros de la UE 

Anexo 8-B Lista de compromisos específicos de 

Viet Nam 

 

Apéndice 8-B-1 Compromisos específicos sobre el 

suministro transfronterizo de 

servicios y la liberalización de las 

inversiones 

 

Apéndice 8-B-2 Compromisos específicos de 

conformidad con la sección D 

(presencia temporal de personas 

físicas con fines de negocios) del 

capítulo 8 (liberalización de las 
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Capítulos del Acuerdo 

entre la UE y Viet Nam y 

otros instrumentos 

conexos 

Título o descripción Modificaciones al Acuerdo 

inversiones, comercio de servicios y 

comercio electrónico) 

Anexo 8-C Exención para Viet Nam del trato 

nacional 

 

Anexo 9-A Tratamiento de la contratación 

pública en el caso de la Unión 

Modificación de la publicación de avisos 

de información en el caso del Reino Unido 

Anexo 9-B Tratamiento de la contratación 

pública en el caso de Viet Nam 

 

Anexo 11 Normas específicas para Viet Nam 

relativas a empresas estatales, 

empresas que gozan de derechos o 

privilegios especiales, y monopolios 

designados 

 

Anexo 12-A Lista de indicaciones geográficas Modificaciones de las indicaciones 

geográficas 

Anexo 12-B Categorías de productos  

Anexo 15-A Reglamento de procedimiento  

Anexo 15-B Código de conducta de los árbitros y 

los mediadores 

 

Anexo 15-C Mecanismo de mediación  

Protocolos 

Protocolo 1 Relativo a la definición del concepto 

de "productos originarios" y a los 

métodos de cooperación 

administrativa 

Se remplaza y sustituye por un Protocolo 

y anexos nuevos. Se agrega una 

Declaración Conjunta sobre un Enfoque 

Trilateral de las Normas de Origen 

Anexo I al Protocolo 1 Notas introductorias al anexo II 

(lista de las elaboraciones o 

transformaciones requeridas) 

Anexo II al Protocolo 1 Lista de las elaboraciones o 

transformaciones requeridas 

Anexo III al Protocolo 1 Materiales a que se hace referencia 

en el párrafo 2 del artículo 3 

(acumulación del origen) 

Anexo IV al Protocolo 1 Productos a que se hace referencia 

en el párrafo 2 del artículo 3 

(acumulación del origen) 

Anexo V al Protocolo 1 Productos a que se hace referencia 

en el párrafo 7 del artículo 3 

(acumulación del origen) 

Anexo VI al Protocolo 1 Texto de la declaración de origen 

Anexo VII al Protocolo 1 Modelos de un certificado de origen 

y de una solicitud de certificado de 

origen 

Anexo VIII al Protocolo 1 Notas explicativas 

Protocolo 2 Sobre asistencia administrativa 

mutua en materia aduanera 

No se incorpora el apartado c) del 

artículo 13.1; se sustituye el artículo 13.2 

por un texto alternativo 

Entendimientos 

 Sobre capital bancario No se incorpora; sin embargo, el 

intercambio de cartas complementarias 

sobre capital bancario se refleja en el 

apéndice I 

 Sobre compromisos específicos en 

materia de servicios de distribución 

de vino y bebidas espirituosas 

 

Declaraciones conjuntas 

 Relativa al Principado de Andorra No se incorpora 

 Relativa a la República de San 

Marino 

No se incorpora 

 En cuanto a la revisión de las 

normas de origen que figuran en el 

Protocolo 1 relativo a la definición 

del concepto de "productos 
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Capítulos del Acuerdo 

entre la UE y Viet Nam y 

otros instrumentos 

conexos 

Título o descripción Modificaciones al Acuerdo 

originarios" y a los métodos de 

cooperación administrativa 

 Relativa a las uniones aduaneras No se incorpora 

Fuente: Secretaría de la OMC, sobre la base del Acuerdo entre la UE y Viet Nam y el Acuerdo entre el 

Reino Unido y Viet Nam. 

3  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE MERCANCÍAS 

3.1.  En el Acuerdo se incorporan los capítulos 2 a 7 del EVFTA sobre el comercio de mercancías con 
disposiciones sobre trato nacional y acceso a los mercados, instrumentos de defensa comercial, 
aduanas y facilitación del comercio, obstáculos técnicos al comercio, medidas sanitarias y 

fitosanitarias, y obstáculos no arancelarios al comercio y a la inversión en la generación de energías 
renovables. 

3.2.  Los principales elementos que han cambiado en comparación con el EVFTA son los relativos a 
los contingentes arancelarios, debido principalmente a las modificaciones de los volúmenes de los 

contingentes efectuadas para reflejar el tamaño del mercado del Reino Unido, así como a las normas 
de origen. Puede consultarse información sobre los demás elementos principales en los párrafos 3.1 
a 3.89 de la presentación fáctica sobre el EVFTA distribuida en el documento WT/REG406/1. 

3.1  Derechos y cargas de importación y restricciones cuantitativas 

3.1.1  Disposiciones generales 

3.3.  En cuanto a la liberalización del comercio y de las líneas arancelarias, el Acuerdo incorpora las 

disposiciones vigentes del EVFTA sobre reducciones arancelarias y escalonamiento. La mayoría de 

los compromisos en el marco del EVFTA se han incorporado sin cambios. Sin embargo, las 
modificaciones más frecuentes se refieren a los volúmenes de los contingentes arancelarios. Puede 
consultarse más información en los párrafos 3.1 a 3.21 de la presentación fáctica sobre el EVFTA 

distribuida en el documento WT/REG406/1. 

3.4.  En el artículo 2.7 se establece la reducción o eliminación de los derechos de aduana y se remite 
al anexo 2-A dedicado a esta misma cuestión. En dicho anexo figuran las reducciones arancelarias 

escalonadas y los compromisos en materia de contingentes arancelarios, así como dos apéndices en 
los que se exponen los compromisos específicos del Reino Unido (apéndice 2-A-1) y de Viet Nam 
(apéndice 2-A-2). El Protocolo 2 contiene disposiciones sobre la asistencia administrativa mutua 

para asuntos aduaneros, es decir, sobre la correcta aplicación de la legislación aduanera, en 
particular para prevenir, investigar y combatir las infracciones aduaneras.4 

3.5.  Las Partes no impondrán ni mantendrán prohibiciones o restricciones a las importaciones, salvo 
cuando lo hagan de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo (en virtud del apéndice 2-A-4 relativo 

a Viet Nam). El artículo XI del GATT y sus notas y disposiciones complementarias se incorporan al 
Acuerdo mutatis mutandis (artículo 2.14).5 

3.1.2  Liberalización del comercio y de las líneas arancelarias 

3.6.  Las listas de compromisos de eliminación o reducción de aranceles y las categorías de 
escalonamiento siguen las mismas disposiciones acordadas en el EVFTA y que se aplican desde el 
1 de agosto de 2020, con la excepción de un cambio en la categoría de escalonamiento 1 j)6 relativo 

 
4 Debido a los cambios consiguientes de la UE o de sus Estados miembros con respecto al Reino Unido 

en relación con "Otros Acuerdos", se introdujeron pequeñas modificaciones en el artículo 13 del Protocolo 2. 
5 Se incluyen vehículos con volante a la derecha, determinados artículos de consumo usados, vehículos 

usados y piezas de recambio, productos y materiales de amianto y materiales del grupo de los anfíboles y todo 

tipo de máquinas de codificación especializadas y programas informáticos de cifrado. 
6 Las Partes han notificado que el texto del Acuerdo contiene un error, ya que cuando se hace referencia 

a un cambio en el apartado 1 k) de la sección A del anexo 2-A , en realidad se debería haber hecho referencia 

al apartado 1 j). 
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al sistema de precios de entrada. Las disposiciones de escalonamiento siguen siendo las mismas que 
en el EVFTA, es decir, la eliminación del componente ad valorem, manteniendo al mismo tiempo el 
componente de derecho específico; sin embargo en un párrafo adicional se reconoce que el 
Reino Unido podrá introducir un sistema de precios de entrada, total o parcialmente, para las frutas 

y hortalizas y las frutas y hortalizas transformadas a partir de la entrada en vigor del Acuerdo. 

3.7.  En el anexo 2-A de la sección A se prevén 12 categorías de escalonamiento para la eliminación 
de aranceles: 

i. categoría A: eliminación de derechos de aduana a partir de la fecha de entrada 
en vigor; 

ii. categoría B3: eliminación de derechos de aduana en cuatro etapas anuales 
iguales que comenzarán en la fecha de entrada en vigor; 

iii. categoría B5: eliminación de derechos de aduana en seis etapas anuales iguales 
que comenzarán en la fecha de entrada en vigor; 

iv. categoría B7: eliminación de derechos de aduana en ocho etapas anuales iguales 

que comenzarán en la fecha de entrada en vigor; 

v. categoría B9: eliminación de derechos de aduana en 10 etapas anuales iguales 
que comenzarán en la fecha de entrada en vigor; 

vi. categoría B10: eliminación de derechos de aduana en 11 etapas anuales iguales 
que comenzarán en la fecha de entrada en vigor; 

vii. categoría B10* y categoría B10**: eliminación de derechos de aduana en 
11 etapas anuales específicas que comenzarán en la fecha de entrada en vigor, 

recogidas en el anexo 2-A; 

viii. categoría B15: eliminación de derechos de aduana en 16 etapas anuales iguales 
que comenzarán en la fecha de entrada en vigor; 

ix. categoría A+EP: eliminación del componente ad valorem en la fecha de entrada 
en vigor aunque se mantiene el derecho específico; 

x. categoría R75: aplicación de derechos de aduana específicos a partir de la fecha 

de entrada en vigor; 

xi. categoría CKD: líneas excluidas. 

3.8.  El resto de las disposiciones sobre derechos de aduana y eliminaciones son las que figuran en 
la presentación fáctica sobre el EVFTA distribuida en el documento WT/REG406/1. 

3.1.3  Calendario de liberalización 

3.1.3.1  Reino Unido 

3.9.  La eliminación de los compromisos arancelarios en el marco del Acuerdo se ajusta a los 

compromisos contraídos en el marco del EVFTA. Las preferencias arancelarias aplicadas por el 
Reino Unido a los productos procedentes de Viet Nam siguieron siendo las mismas que las aplicadas 
por la UE en virtud del EVFTA, y a partir de la fecha en que el Reino Unido dejó de estar sujeto a 

este último, los niveles arancelarios existentes y las reducciones escalonadas se siguieron aplicando 

sin interrupción. En el cuadro 3.1 se describe el calendario de eliminación gradual restante para el 
Reino Unido.7 La mayoría de los aranceles del Reino Unido ya están exentos de derechos en virtud 

 
7 Existen algunas variaciones en el número de líneas que se han eliminado gradualmente en los años 

respectivos en comparación con la eliminación de aranceles de la UE debido a las actualizaciones de la 

nomenclatura y a que la eliminación gradual del Reino Unido refleja los tipos preferenciales aplicados por este 

último. 
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del Acuerdo o sobre una base NMF, ya que, desde 2023, más del 80% están gravados con un tipo 
nulo. El resto se eliminará tras la plena aplicación en 2027, con lo que solo 74 líneas arancelarias 
(el 0,8% del total) seguirán estando sujetas a derechos.8 

3.10.  Al examinar la eliminación de los aranceles por secciones del SA (cuadro 3.2), se puede 

observar que esta todavía se sigue aplicando para la mayoría de las secciones del SA. Después de la 
plena aplicación, las mercancías imponibles se mantienen exclusivamente en el sector agropecuario, 
es decir, las secciones I (animales vivos), II (productos del reino vegetal), IV (productos de las 

industrias alimentarias) y VI (productos químicos, aunque todos ellos están abarcados por el Acuerdo 
sobre la Agricultura de la OMC, por ejemplo, sorbitol, manitol, almidones, etc.). Entre los productos 
que siguen sujetos a derechos figuran las yemas de huevo, el arroz, el atún, el azúcar, el cacao en 
polvo, las setas y los azúcares artificiales. 

Cuadro 3.1 Reino Unido: Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del 
Acuerdo y promedio del comercio correspondiente 

Período de eliminación 

gradual de los derechos 

Líneas arancelarias del Arancel 

del Reino Unido 

Importaciones del Reino Unido 

procedentes de Viet Nam 

(2018-2020)a 

Número % Valor (millones de 

USD)b 

% 

2021 (NMF) 4.462 47,0 3.343,0 60,4 

2021 3.771 39,7 1.148,8 20,8 

2023 397 4,2 177,0 3,2 

2024 1 0,0 0,0 0,0 

2025 390 4,1 453,5 8,2 

2026 2 0,0 0,0 0,0 

2027 397 4,2 407,2 7,4 

Siguen sujetas a derechos 74 0,8 2,5 0,0 

TOTAL 9.494 100,0 5.532,0 100,0 

a Las importaciones abarcadas corresponden a los Capítulos 1 a 97 del SA. 

b Los valores de importación se notificaron en GBP y se convirtieron en USD utilizando los tipos de 

cambio de 0,7495 (2018), 0,7834 (2019) y 0,7780 (2020). 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. Basado 

en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente:  Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por el Reino Unido. 

Cuadro 3.2 Reino Unido: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por 

Secciones del SA 

Sección 
del SA 

NMF 2021 Líneas en el marco del Acuerdo Promedio 
arancelario 

(líneas 
sujetas a 
derechos) 

Promedio de los 
derechos 

arancelarios 
(%) 

Nº de líneas Líneas 
libres de 
derechos 

Libres de derechos 

S
ig

u
e
n

 

s
u

je
ta

s
 a

 

d
e
r
e
c
h

o
s
 

2
0

2
1

 

2
0

2
3

 

2
0

2
5

 

2
0

2
7

 

I 8,9 956 109 504 116 87 135 5 * 
II 4,4 554 213 275 6 22 6 32 4,7 
III 4,8 129 30 95 2  2   
IV 12,9 869 119 511 50 60 99 30 16,1 
V 0,4 231 202 29      
VI 2,7 1.226 550 544 93 16 16 7 7,4 
VII 3,7 301 86 205  10    
VIII 1,4 130 73 57      
IX 1,1 235 189 14 2 30    
X 0,0 195 195       
XI 7,0 1.149 243 683 51 128 44   
XII 7,3 106 17 50 5 9 25   
XIII 2,0 234 162 31 35 6    
XIV 0,5 58 47 11      
XV 0,6 955 804 116 17  18   
XVI 0,7 1.338 981 346 5 6    
XVII 3,7 286 121 88 9 9 59   
XVIII 0,6 299 218 79  2    
XIX 1,4 22 7 8 7     

 
8 En 2021, los aranceles NMF del Reino Unido abarcaban 9.494 líneas arancelarias al nivel de 8 dígitos. 

Alrededor del 90,7% (8.613 líneas) está sujeto a tipos ad valorem. En cuanto a las líneas restantes, 

647 estaban sujetas a tipos específicos, 230 a tipos compuestos y 4 a derechos arancelarios mixtos. 
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Sección 
del SA 

NMF 2021 Líneas en el marco del Acuerdo Promedio 
arancelario 

(líneas 
sujetas a 
derechos) 

Promedio de los 
derechos 

arancelarios 
(%) 

Nº de líneas Líneas 
libres de 
derechos 

Libres de derechos 

S
ig

u
e
n

 

s
u

je
ta

s
 a

 

d
e
r
e
c
h

o
s
 

2
0

2
1

 

2
0

2
3

 

2
0

2
5

 

2
0

2
7

 

XX 1,4 214 89 125      
XXI 0,0 7 7       

Total 3,8 9.494 4.462 3.771 398 385 404 74 12,6 

* Líneas arancelarias sujetas únicamente a derechos específicos. 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. Para el 

cálculo de los promedios se han excluido los tipos específicos y se ha incluido la parte ad valorem de 

los tipos alternativos. En el caso de las líneas arancelarias sujetas a derechos estacionales9, se utiliza 

para el cálculo el tipo medio para todo el año. Los productos clasificados más allá del nivel de 

8 dígitos del SA se cuentan una vez y se calcula el promedio de sus tipos arancelarios al nivel de 

8 dígitos. Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por el Reino Unido. 

3.1.3.2  Viet Nam 

3.11.  Los compromisos y el calendario de eliminación gradual de Vietnam siguen siendo los que 
están previstos en el EVFTA y continúan sin interrupción en el marco del Acuerdo sin modificaciones. 
Por consiguiente, los derechos se seguirán eliminando gradualmente durante un período más largo, 
hasta 2035, en comparación con el Reino Unido, y en 2023 un porcentaje menor habrá alcanzado la 

liberalización plena, es decir, alrededor del 56% del total de líneas arancelarias (cuadro 3.3).10 
En 2025 se habrán eliminado los derechos correspondientes al porcentaje más elevado, alrededor 
del 20% de las líneas. Al final del período de aplicación, seguirán sujetas a derechos 261 líneas 

arancelarias, es decir, el 2,4% de todas las líneas. 

3.12.  Como se muestra en el cuadro 3.4 relativo a la eliminación de aranceles por Secciones del SA, 

la eliminación de los aranceles de Vietnam es más lenta y el número de mercancías imponibles al 

final de la aplicación es mayor, principalmente en el sector agropecuario. La única excepción son 
las 230 líneas arancelarias del sector de los vehículos de motor designadas como "CKD" que están 
sujetas a un régimen especial y se excluyen de los compromisos de liberalización. Se seguirán 
aplicando derechos en las Secciones I (animales vivos), IV (productos de las industrias alimentarias), 

V (minerales) y XVII (vehículos) del SA. Los productos comprendidos en estas secciones 
corresponden principalmente a los huevos, el azúcar, el tabaco, la sal y los vehículos de motor. 

Cuadro 3.3 Viet Nam: Compromisos de eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo 

y promedio del comercio correspondiente 

Período de 

eliminación 

gradual de los 

derechos 

Líneas arancelarias del Arancel de Viet 

Nam a 

Importaciones de Viet Nam 

procedentes del Reino Unido 

(2018-2020) 

Número % Valor 

(millones de USD) 

% 

2021 (NMF) 3.156 29,2 527,2 63,0 
2021 1.826 16,9 54,6 6,5 

2023 1.123 10,4 41,4 4,9 
2025 2.130 19,7 119,9 14,3 
2027 1.300 12,0 53,6 6,4 
2029 58 0,5 1,9 0,2 

2030 940 8,7 36,0 4,3 

2035 19 0,2 2,7 0,3 

 
9 Las líneas arancelarias 0302.41.00, 0302.43.90, 0302.44.00, 0303.51.00, 0303.53.90, 0303.54.10, 

0303.89.40, 0304.59.50, 0304.99.23, 0702.00.00, 0708.10.00, 0805.10.22, 0805.10.24, 0805.10.28, 

0808.10.80, 0808.30.90, 0809.29.00 y 0809.40.05 están sujetas a derechos estacionales NMF; y las líneas 

arancelarias 0302.41.00, 0302.43.90, 0302.44.00, 0303.51.00, 0303.53.90, 0303.54.10, 0304.59.50 y 

0304.99.23 están sujetas a derechos estacionales en virtud del Acuerdo durante los períodos de transición de 

la liberalización arancelaria (plenamente liberalizadas al final de período de aplicación). 
10 En 2021, los aranceles NMF de Viet Nam abarcaban 10.813 líneas arancelarias al nivel de 8 dígitos. 

Casi el 97,9% (10.583 líneas) está sujeto a tipos ad valorem. De las líneas restantes, 230 del Capítulo 98 

del SA no tenían tipos arancelarios específicos. 
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Período de 

eliminación 

gradual de los 

derechos 

Líneas arancelarias del Arancel de Viet 

Nam a 

Importaciones de Viet Nam 

procedentes del Reino Unido 

(2018-2020) 

Número % Valor 

(millones de USD) 

% 

Siguen sujetas a 

derechos b 

261 2,4 0,0 0,0 

Total 10.813 100,0 837,4 100,0 

a Los aranceles abarcados corresponden a los Capítulos 1 a 97 del SA. 

b Hay 230 líneas arancelarias del Capítulo 87 del SA (vehículos de motor) que están excluidas de los 

compromisos de reducción, pero que se incluyen en el cómputo de las líneas arancelarias. Se trata 

de productos basados en disposiciones especiales incluidas en el Capítulo 98 del SA. 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. Basado 

en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Viet Nam, la BID de 

la OMC y la información de la presentación fáctica de la UE y Viet Nam. 

Cuadro 3.4 Viet Nam: Eliminación de aranceles en el marco del Acuerdo, por Secciones 

del SA 

S
e
c
c
ió

n
 d

e
l 
S

A
 NMF 2021 Líneas libres de derechos en el marco del Acuerdo 

S
ig

u
e
n

 

s
u

je
ta

s
 a

 

d
e
r
e
c
h

o
s
 

Promedi
o 

arance-
lario 

(líneas 
sujetas a 

dere-
chos) 

Prome-
dio de 

los 
derechos 
arance-
larios 
(%) 

Líneas 
totales a 

Líneas 
libres 

de 
dere-
chos 

2
0

2
1

 

2
0

2
3

 

2
0

2
5

 

2
0

2
7

 

2
0

2
9

 

2
0

3
0

 

2
0

3
5

 

I 12,4 589 92 69 329 28 22 7 36  6 80,0 
II 15,2 491 65 31 94 255 34  12    
III 16,5 175   13 2 22  138    
IV 30,3 470 35 3 4 54 283 1 52 19 19 84,7 
V 6,9 218 69 61 27 1 6  48  6 53,3 
VI 3,0 1.259 749 197 56 110 133  14    
VII 8,8 565 85 143 169 116 6  46    
VIII 12,7 91 24 10 1 56       
IX 7,3 228 109 28  59 32      
X 12,7 300 37 25 15 85 138      
XI 12,6 1.175 92 859 49 130 40  5    
XII 23,0 84 4 38 5 31 6      
XIII 19,9 250 14 34 7 98 97      
XIV 12,2 86 19 30   37      
XV 8,0 1.035 364 78 64 335 65  129    
XVI 6,1 2.133 1.047 176 23 706 174  7    
XVII 34,3 1.033 85 4  29 186 50 449  230b  
XVIII 4,5 326 220 35 23 35 13      
XIX 5,2 30 24 2     4    
XX 17,8 267 17  244  6      
XXI 3,8 8 5 3         

Total 12,0 10.813 3.156 1.826 1.123 2.130 1.300 58 940 19 261 77,7 

a Los aranceles abarcados corresponden a los Capítulos 1 a 97 del SA. 

b Hay 230 líneas arancelarias del Capítulo 87 del SA (vehículos de motor) que están excluidas de los 

compromisos de reducción, pero que se incluyen en el cómputo de las líneas arancelarias. Se trata 

de productos basados en disposiciones especiales incluidas en el Capítulo 98 del SA. 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. Basado 

en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Viet Nam, la BID de 

la OMC y la información de la presentación fáctica del Acuerdo entre la UE y Viet Nam. 

3.13.  En los gráficos 3.1 y 3.2 se indica el promedio de los tipos ad valorem correspondientes a las 
líneas que siguen sujetas a derechos, por Capítulos del SA, aplicados por el Reino Unido a las 
importaciones procedentes de Viet Nam y viceversa al final de período de aplicación. En el caso del 

Reino Unido, en los Capítulos 7 y 20, los tipos NMF medios siguen siendo superiores al tipo 
preferencial; y en los Capítulos 4, 8, 10, 11, 17 y 22 están sujetos únicamente a aranceles 
específicos. No se otorga ningún trato preferencial en los Capítulos 16, 18, 29, 35 y 38. Por su parte, 

en el caso de Vietnam, todas las líneas que siguen sujetas a derechos en los Capítulos 4, 17, 24 
y 25 no gozan de trato preferencial. 
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Gráfico 3.1 Reino Unido: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a derechos, 
por Capítulos del SA 

 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. Para el 

cálculo de los promedios se han excluido los tipos específicos y se ha incluido la parte ad valorem de 

los tipos alternativos. 

 En el caso de las líneas arancelarias sujetas a derechos estacionales, se utiliza para el cálculo el tipo 

medio para todo el año. Los productos clasificados más allá del nivel de 8 dígitos del SA se cuentan 

una vez y se calcula el promedio de sus tipos arancelarios al nivel de 8 dígitos. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por el Reino Unido. 

Gráfico 3.2 Viet Nam: Promedio de los tipos aplicables a las líneas sujetas a derechos, 
por Capítulos del SA 

 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Viet Nam, la BID de 

la OMC y la información de la presentación fáctica de la UE y Viet Nam. 

3.1.4  Contingentes arancelarios 

3.14.  En la sección B del anexo 2-A se prevén las concesiones relativas a los contingentes 
arancelarios para ambas Partes. En la subsección 1 se proporcionan detalles sobre las 14 categorías 
de contingentes para el Reino Unido (huevos de ave y yemas de huevo; ajo; maíz dulce; arroz 

descascarillado; arroz blanco; arroz perfumado; mandioca; atunes; surimi; azúcar y otros productos 
que contienen altos niveles de azúcar; azúcares especiales; setas; etanol; y manitol, sorbitol, 
dextrinas y demás almidones y féculas modificados), todos ellos gravados con un tipo nulo dentro 

del contingente y sin cambios con respecto al EVFTA, salvo que los volúmenes de los contingentes 
se hayan ajustado para prever la continuidad de las corrientes comerciales históricas con el 
Reino Unido. Habida cuenta de la importancia del arroz para la economía de Viet Nam y los posibles 
cambios en las pautas del comercio, el Acuerdo va más allá y prevé que, tres años después de su 

entrada en vigor, se inicie un examen de los contingentes arancelarios correspondientes a dicho 
producto. 
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3.15.  La sección B del anexo 2-A sobre los contingentes arancelarios se ha modificado para 
redimensionar los volúmenes de los contingentes con el fin de reflejar que el Reino Unido es un 
importador y exportador menor con Viet Nam en comparación con la UE. Los volúmenes de los 
contingentes revisados se detallan en el cuadro A2.1 y en el anexo 2, junto con información adicional. 

3.16.  Viet Nam cuenta con cuatro categorías de contingentes para los productos agrícolas y no 
agrícolas (huevos de ave, azúcar, tabaco y sal) que son los mismos que sus contingentes 
arancelarios de la OMC. Los tipos arancelarios aplicados dentro del contingente parten de varios 

tipos de base (véase el cuadro A2.2) y se eliminarán en 11 etapas anuales iguales a partir de la 
fecha de entrada en vigor del EVFTA. Los volúmenes de los contingentes, los métodos de 
administración y otras condiciones se ajustan a los compromisos contraídos por Viet Nam en el 
marco de la OMC, lo que significa que el volumen de los contingentes sigue creciendo a un ritmo 

del 5% anual. 

3.2  Normas de origen 

3.17.  Las disposiciones sobre normas de origen del Acuerdo, recogidas en el Protocolo 1 relativo a 

la definición del concepto de "productos originarios" y a los métodos de cooperación administrativa, 
sustituyen a las normas del Protocolo 1 del EVFTA. El nuevo Protocolo 1 tiene un marco similar, con 
ocho anexos y, en su mayoría, las mismas normas de origen. El principal cambio es una disposición 

de acumulación que permite que la transformación y el contenido de la UE se tengan en cuenta para 
la determinación del origen; esto se recoge en el artículo 3 de la sección B del Protocolo 1. Además, 
se ha incorporado al final una declaración conjunta adicional relativa a un enfoque trilateral de las 
normas de origen con el objetivo de actualizar el Protocolo 1 tras un acuerdo entre el Reino Unido y 

la UE sobre las normas de origen aptas para un enfoque trilateral. 

3.18.  Para beneficiarse de los términos del Acuerdo, es decir, de los aranceles preferenciales, una 
mercancía debe ser originaria de la Parte exportadora por haber sido obtenida en ella o por haber 

incorporado materias de una Parte o de la UE, a condición de que hayan sido objeto de operaciones 
de elaboración o transformación en la Parte exportadora que vayan más allá de las operaciones 

contempladas en el artículo 6. Además, las operaciones de elaboración o transformación que se 

lleven a cabo en la UE se considerarán llevadas a cabo en el Reino Unido cuando los productos 
obtenidos sean objeto de ulteriores elaboraciones o transformaciones en el Reino Unido que vayan 
más allá de las operaciones citadas en el artículo 6. La nueva disposición de acumulación permite 
que las materias enumeradas en el anexo III del Protocolo 1 originarias de un país de la ASEAN que 

tenga un acuerdo comercial preferencial con el Reino Unido se consideren materias originarias de 
Viet Nam si se transforman o incorporan en alguno de los productos enumerados en el anexo IV del 
Protocolo 1. La disposición final de acumulación permite que los tejidos originarios de la República 

de Corea se consideren originarios de Viet Nam si se transforman o incorporan en determinados 
productos, siempre que hayan sido objeto de una elaboración o transformación en Viet Nam que 
vaya más allá de las operaciones contempladas en el artículo 6. El Acuerdo mantiene los dos criterios 

básicos para la determinación del origen, es decir, la obtención total y la transformación sustancial. 
La transformación sustancial utiliza tres metodologías básicas: el valor añadido, el cambio de la 
clasificación arancelaria y el método específico de elaboración o fabricación. Estos parámetros de 
determinación del origen no han cambiado y siguen siendo los mismos que los establecidos en 

el EVFTA, véanse los párrafos 3.22-3.30 de la presentación fáctica que figura en el documento 
WT/REG406/1. 

3.3  Derechos y cargas a la exportación y restricciones cuantitativas 

3.19.  El Acuerdo no introduce cambios en las disposiciones sobre derechos de exportación 
del EVFTA. Así, los compromisos de las Partes en materia de exportación establecen que no se 
permite mantener ni adoptar ningún derecho, impuesto u otra carga de cualquier tipo sobre las 

mercancías exportadas al territorio de la otra Parte que sean superiores a los establecidos sobre 
mercancías similares destinadas al consumo interno y que no sean conformes a los compromisos 

consignados por Viet Nam. 

3.20.  La lista de derechos de exportación de Viet Nam figura en el apéndice 2-A-3 del anexo 2-A y 

contiene compromisos relativos a 469 líneas arancelarias. Estos abarcan, en general, los siguientes 
productos: extractos vegetales de Aquilaria crassna Pierre, productos minerales, caucho, cueros y 
pieles en bruto, madera, piedras y metales preciosos, hierro y acero y metales comunes. Estos 
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derechos de exportación se están reduciendo o eliminando gradualmente de conformidad con los 
compromisos, y la mayoría de ellos se suprimirán cuando finalice el período de transición 
(cuadro 3.5). No hay una lista de derechos de exportación correspondiente para el Reino Unido. 

Cuadro 3.5 Derechos de exportación de Viet Nam, por categoría 

Categoría Número de líneas 

arancelariasa 

Tipos de base iniciales Tipos finales 

B5a 1 40% 10% 

B5b 5 30%-40% 20% 

B5*a 32 3%-5%-10%-15% 0% 

B5*b 13 25%-30%-40% 20% 

B7* 9 5%-10% 0% 

B10 74 15%-20% 0% 

B10* 193 1%-3%-5%-10%-15% 0% 

B12 11 14%-15%-17%-20%-30% 0% 

B12* 21 5%-7%-10%-20%-30% 0% 

B15 35 15%-17%-20%-22%-25%-30%-

40% 

0% 

B15*a 19 10%-15%-30% 0% 

B15*b 10 17%-20% 0% 

B15*c 2 22% 0% 

B15*d 4 30% 0% 

B15*e 2 40% 0% 

S 38 2%-10%-13%-15%-17%-20% 2%-10%-13%-15%-17%-

20% 

Líneas 

totales 

469   

a Incluye un cómputo doble debido a las líneas "EX". 

Fuente: Autoridades de Viet Nam según el apéndice 2-A-3 del Acuerdo. 

3.21.  Las Partes no impondrán ni mantendrán prohibiciones o restricciones a las exportaciones, 

salvo cuando lo hagan de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo (en virtud del apéndice 2-A-4 
de Viet Nam). El artículo XI del GATT y sus notas y disposiciones suplementarias se incorporan al 
Acuerdo mutatis mutandis (artículo 2.14).11 

3.4  Disposiciones reglamentarias sobre el comercio de mercancías 

3.4.1  Normas 

3.4.1.1  Medidas sanitarias y fitosanitarias 

3.22.  Las disposiciones sobre medidas sanitarias y fitosanitarias figuran en el capítulo 6 del Acuerdo 
y siguen siendo fundamentalmente las mismas que en el EVFTA. Se ha introducido una modificación 
menor en el artículo 6.5.1 b), Autoridades competentes y puntos de contacto, que sustituye el texto 
original por la siguiente frase: "El Reino Unido informará a Viet Nam sobre sus autoridades 

competentes en la fecha de entrada en vigor de este Acuerdo". 

3.23.  Las Partes reconfirman sus derechos y obligaciones mutuos conforme al Acuerdo MSF y el 
resto del capítulo aborda cuestiones sobre equivalencia, requisitos y procedimientos de importación, 

inspecciones, medidas relacionadas con la salud animal y vegetal, medidas de emergencia, 
procedimiento para las listas de establecimientos, consultas, transparencia e intercambio de 
información, y asistencia técnica y trato especial y diferenciado. Estos aspectos se desarrollan con 

más detalle en los párrafos 3.33-3.39 de la presentación fáctica sobre el EVFTA que figura en el 
documento WT/REG406/1. 

3.4.1.2  Obstáculos técnicos al comercio 

3.24.  El capítulo 5 del Acuerdo abarca los obstáculos técnicos al comercio y contiene las mismas 

disposiciones que el EVFTA. Las Partes reconfirman sus derechos y obligaciones mutuos conforme 

 
11 Madera en rollo y madera aserrada y todos los tipos de máquinas de codificación y programas 

informáticos de cifrado especializados. 



WT/REG436/1 

- 20 - 

  

al Acuerdo OTC, que se incorpora, mutatis mutandis, al Acuerdo. El capítulo mejora la cooperación 
bilateral entre las Partes y tiene por objeto eliminar los obstáculos innecesarios al comercio de 
conformidad con el Acuerdo OTC. Se amplían los principales elementos del Acuerdo OTC, a saber, 
los reglamentos técnicos, las normas y los procedimientos de evaluación de la conformidad. 

El Acuerdo también contiene disposiciones sobre vigilancia del mercado, marcado y etiquetado, 

transparencia, consultas y cooperación. Estas disposiciones se desarrollan con más detalle en los 
párrafos 3.40-3.48 de la presentación fáctica sobre el EVFTA que figura en el 

documento WT/REG406/1. 

3.4.2  Mecanismos de salvaguardia 

3.25.  Las disposiciones sobre salvaguardia globales y bilaterales figuran en las secciones B y C del 
capítulo 3. 

3.4.2.1  Salvaguardias globales 

3.26.  Las disposiciones sobre salvaguardias globales de la sección B del capítulo 3 son idénticas a 
las del EVFTA. Las Partes afirman sus compromisos conforme al artículo XIX del GATT de 1994, el 

Acuerdo sobre Salvaguardias y el artículo 5 del Acuerdo sobre la Agricultura. Los otros dos elementos 
incluyen disposiciones sobre transparencia, que abarcan los requisitos de notificación y consulta y 
la exclusión de las salvaguardias globales de las disposiciones sobre solución de diferencias del 

Acuerdo. 

3.4.2.2  Salvaguardias bilaterales 

3.27.  El Acuerdo también permite la aplicación de una medida bilateral de salvaguardia si, como 
consecuencia de la reducción o la eliminación de un derecho de aduana de conformidad con el 

Acuerdo, se importa una mercancía de una Parte en cantidades tan elevadas y en condiciones tales 
que causan o amenazan con causar un perjuicio grave a una industria nacional que produce 
mercancías similares o directamente competidoras. Los compromisos siguen siendo idénticos a los 

del EVFTA, véanse los párrafos 3.52-3.57 de la presentación fáctica sobre el EVFTA distribuida en el 
documento WT/REG406/1. 

3.4.3  Medidas antidumping y compensatorias 

3.28.  La sección A del capítulo 3 contiene las disposiciones del Acuerdo sobre medidas antidumping 
y compensatorias. El Acuerdo reproduce las disposiciones sobre medidas comerciales correctivas 
previstas en el EVFTA sin modificaciones. Los compromisos afirman los derechos y obligaciones de 
las Partes de conformidad con el artículo VI del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Subvenciones y 

Medidas Compensatorias. Además, se reconoce que las medidas deben basarse en un sistema justo 
y transparente y que las partes interesadas tendrán la oportunidad de formular observaciones. 
El Acuerdo también contiene disposiciones sobre la consideración de interés público y la aplicación 

de la norma del derecho inferior. 

3.4.4  Subvenciones y ayuda estatal 

3.29.  Las disposiciones sobre subvenciones de la sección B del capítulo 10 del EVFTA se incorporan 

con un único cambio en el artículo 10.4 del Acuerdo. Se trata del final del párrafo 1, en el que se 
incorpora un texto alternativo que establece que las Partes no deben conceder subvenciones a 
empresas que ofrezcan mercancías o servicios si tienen o pueden tener un efecto negativo 
significativo en el comercio entre las Partes. Las demás disposiciones sobre subvenciones se 

mantienen sin cambios y se detallan en los párrafos 3.64-3.69 de la presentación fáctica sobre 
el EVFTA distribuida en el documento WT/REG406/1. 

3.4.5  Procedimientos aduaneros 

3.30.  Las medidas aduaneras y de facilitación del comercio figuran en el capítulo 4 del Acuerdo y 
no han sido objeto de ningún cambio sustancial, por lo que siguen siendo idénticas a las del EVFTA. 
El Acuerdo refuerza la cooperación en este ámbito a fin de garantizar que su legislación y 

procedimientos aduaneros respectivos cumplan los objetivos de promover la facilitación del comercio 
al tiempo que se garantiza un control aduanero eficaz. Los principales elementos comprenden 
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cooperación y asistencia administrativa mutua en materia aduanera, legislación y procedimientos 
aduaneros, levante de mercancías, procedimientos aduaneros simplificados, tránsito y transbordo, 
gestión de riesgos, transparencia, resoluciones previas, tasas y gravámenes, agentes de aduanas, 
valoración en aduana, inspección previa a la expedición, revisión y recurso, y relaciones con la 

comunidad empresarial. Para más detalles sobre estos elementos, véanse los párrafos 3.70-3.78 de 

la presentación fáctica sobre el EVFTA distribuida en el documento WT/REG406/1. El capítulo 
también hace referencia a la creación de un Comité Aduanero establecido de conformidad con el 

artículo 17.2 (Comités especializados). 

3.4.6  Otras reglamentaciones 

3.4.6.1  Empresas comerciales estatales 

3.31.  El Acuerdo recuerda las obligaciones de las Partes en virtud del artículo XVII del GATT 

de 1994, incluidas sus notas y disposiciones suplementarias, y el Entendimiento de la OMC relativo 
a la interpretación del artículo XVII del GATT de 1994, que se incorporan e integran, 
mutatis mutandis, en el Acuerdo. 

3.32.  Cuando una Parte solicite información a la otra Parte sobre casos individuales de empresas 
comerciales estatales y sobre sus operaciones, incluida la información sobre su comercio bilateral, 
la Parte a la que se dirija la solicitud velará por la transparencia de conformidad con el apartado 4 d) 

del artículo XVII del GATT de 1994. 

3.5  Disposiciones sobre el comercio de mercancías relativas a sectores específicos 

3.5.1  Vehículos de motor, sus componentes y equipos, y productos farmacéuticos 

3.33.  El EVFTA establece anexos específicos sobre vehículos de motor y productos farmacéuticos 

para abordar los obstáculos no arancelarios a estos productos; el Acuerdo no ha modificado estas 
disposiciones. Por lo tanto, el artículo 2.21 y los anexos respectivos, 2-B y 2-C, siguen siendo de 

aplicación con el objetivo principal de eliminar y prevenir los obstáculos no arancelarios al comercio 

bilateral de estos productos. Los anexos abordan los obstáculos no arancelarios específicos, como 
las normas, el acceso a los mercados, la convergencia reglamentaria, el marcado del origen y la 
transparencia. Transcurridos 10 años desde la entrada en vigor, podrán celebrarse, a petición de 

cualquiera de las Partes, negociaciones para ampliar el alcance de los compromisos sobre medidas 
no arancelarias relativas a los vehículos de motor y sus componentes y equipos. 

3.5.2  Generación de energías renovables 

3.34.  El capítulo 7 del Acuerdo también contiene disposiciones que afectan al comercio y a las 

inversiones relacionadas con la generación de energía a partir de fuentes renovables y sostenibles. 
Estas disposiciones no han cambiado y se mantienen tal y como figuran en la presentación fáctica 
sobre el EVFTA distribuida en el documento WT/REG406/1. 

4  DISPOSICIONES SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

4.1  Alcance y definiciones 

4.1.  El capítulo 8 abarca la liberalización de las inversiones, el comercio de servicios y el comercio 

electrónico con la estructura que se describe en el recuadro 4.1. Las obligaciones y compromisos de 
los Estados miembros de la UE que aparecían en el EVFTA se han eliminado en el Acuerdo. 
En general, siguen siendo de aplicación las mismas disposiciones y compromisos con modificaciones 
o cambios técnicos menores. Por lo tanto, el Acuerdo mantiene el mismo alcance y algunos sectores 

quedan excluidos de la liberalización de las inversiones. Las disposiciones en materia de trato NMF 
y trato nacional siguen siendo las mismas que en el EVFTA, pero se han introducido ligeras 

modificaciones en las disposiciones sobre prescripciones en materia de resultados (artículo 8.8). 

En la presentación fáctica sobre el EVFTA que figura en el documento WT/REG406/1 se proporcionan 
detalles sobre el alcance y las definiciones. 
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Recuadro 4.1 Estructura del capítulo 8, liberalización de las inversiones, comercio de 
servicios y comercio electrónico 

Subsección Título 

Sección A Disposiciones generales 

Sección B Liberalización de las inversiones 

Sección C Suministro transfronterizo de servicios 

Sección D Presencia temporal de personas físicas con fines 

empresariales 

Sección E Marco reglamentario 

Sección F Comercio electrónico 

Sección G Excepciones 

Sección H Disposiciones institucionales 

Fuente: Información recopilada por la Secretaría. 

4.2  Denegación de ventajas 

4.2.  El Acuerdo no incluye una disposición propiamente dicha de denegación de ventajas, aunque 
contiene algunas aclaraciones que pueden restringir su aplicación. En el artículo 8.2 se define la 
expresión "persona jurídica de una Parte", y los cambios introducidos en el Acuerdo a partir del 

EVFTA han eliminado la nota a pie de página 10 del apartado 1 j), con lo que se elimina la aclaración 
adicional sobre operaciones comerciales sustantivas de esta disposición. No obstante la disposición 
relativa a la persona jurídica de una Parte, las compañías navieras controladas por nacionales de 

cualquiera de las Partes están incluidas en el ámbito de aplicación del capítulo si están registradas 
con arreglo a sus disposiciones reglamentarias y enarbolan el pabellón de la Parte. 

4.3  Disposiciones generales sobre el comercio de servicios 

4.3.1  Acceso a los mercados 

4.3.  Las disposiciones de acceso a los mercados relativas a las inversiones figuran en el artículo 8.4 
y las relativas al suministro transfronterizo de servicios en el artículo 8.10. Cada una de las Partes 
ha acordado conceder un trato no menos favorable que el previsto en los términos, limitaciones y 

condiciones acordados y especificados en sus respectivas Listas de compromisos específicos. No se 
han introducido modificaciones y se mantiene la misma redacción que en el EVFTA; véanse los 
párrafos 4.8-4.10 de la presentación fáctica sobre el EVFTA que figura en el 

documento WT/REG406/1 para más información. 

4.3.2  Trato nacional y trato NMF 

4.4.  Las disposiciones sobre trato nacional relativas a las inversiones y los servicios figuran en los 

artículos 8.5 y 8.11; y hay una disposición de trato NMF relativa a las inversiones (artículo 8.6). 
En cuanto a las medidas que afectan al comercio transfronterizo de servicios y al establecimiento en 
los sectores inscritos en su Lista de compromisos específicos, el artículo 8.11 sobre trato nacional 
es similar al artículo XVII del AGCS y establece un trato no menos favorable que el concedido a 

servicios y a proveedores de servicios similares propios de cada Parte. En materia de inversiones, 
se utiliza una redacción similar en materia de condiciones no menos favorables en situaciones 
similares para sus propios inversores. 

4.5.  La disposición sobre trato NMF en materia de inversiones establece un trato no menos favorable 
que el concedido a los inversores en situaciones similares, a los inversores de un tercer país y a sus 
empresas. Sin embargo, no es aplicable a los siguientes sectores: servicios de comunicación, excepto 

los servicios postales y los servicios de telecomunicaciones; servicios de esparcimiento, culturales y 
deportivos; pesca y acuicultura; silvicultura y caza, y minería, incluidos el petróleo y el gas. 

4.3.3  Presencia comercial 

4.6.  La presencia comercial se contempla en los artículos 8.3 y 8.4 de la sección B, Liberalización 

de las inversiones, que disponen que para para el establecimiento y mantenimiento de una empresa 
se concederá un trato no menos favorable que el previsto en la respectiva Lista de compromisos 
específicos. Las Listas enumeran diversas limitaciones relativas a la presencia comercial mediante 

compromisos de acceso a los mercados y también mediante reservas. 
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4.3.4  Movimiento de personas físicas 

4.7.  El capítulo 8, sección D, regula las limitaciones al movimiento de personas físicas con fines 
empresariales e incluye compromisos específicos y limitados sobre la entrada y estancia temporal 
en el territorio de cada Parte para distintas categorías específicas de profesionales. Esta sección no 

se ha modificado y se mantiene como en el EVFTA; para más información, véanse los 
párrafos 4.15-4.19 de la presentación fáctica en el documento WT/REG406/1. 

4.4  Compromisos de liberalización 

4.8.  Las Listas de compromisos específicos previstas en las secciones B y C del capítulo 8, es decir, 
los compromisos específicos sobre el suministro transfronterizo de servicios y la liberalización de las 
inversiones, así como sobre la presencia temporal de personas físicas con fines empresariales, 
figuran en los anexos 8-A y 8-B. 

4.4.1  Reino Unido 

4.4.1.1  Compromisos NMF y compromisos horizontales 

4.9.  El Acuerdo incorpora, mutatis mutandis, las restricciones horizontales que figuran en el 

anexo 8-A y los apéndices conexos del EVFTA. Sin embargo, se han introducido determinadas 
modificaciones para eliminar los compromisos diferenciados de los Estados miembros de la UE y los 
cambios conexos correspondientes. Los detalles sobre los compromisos NMF y los compromisos 

horizontales se abordan en la presentación fáctica sobre el EVFTA, véanse los párrafos 4.22-4.25 
del documento WT/REG406/1. 

4.4.1.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.10.  El Reino Unido incorpora, mutatis mutandis, el anexo 8-A y los apéndices conexos relativos a 

la Lista de compromisos específicos de la UE en el marco del EVFTA para la mayoría de los sectores 

de servicios, que siguen siendo idénticos salvo algunos elementos menores. El principal cambio en 
comparación con el EVFTA es la eliminación de todos los compromisos diferenciados de los Estados 

miembros de la UE. Esto afecta especialmente a los servicios relacionados con las aeronaves, los 
servicios de transporte marítimo (cabotaje), los servicios jurídicos y los servicios farmacéuticos. 
Así, en el cuadro 4.1 se resume la información detallada sobre los compromisos específicos, así como 

su comparación con los compromisos del Reino Unido en el marco del AGCS. En la presentación 
fáctica sobre el EVFTA, que figura en el documento WT/REG406/1, se examina en profundidad la 
información sobre los compromisos relativos a sectores específicos. 

4.11.  Los compromisos del Reino Unido en el marco del AGCS se han notificado a la OMC, pero aún 

no se han certificado.12 

Cuadro 4.1 Reino Unido: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en 
el marco del AGCS y del Acuerdo 

Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 
compara-
ción con el 

AGCS 

Comercio de servicios Inversión 

Cobertura 
sectorial 

Compro-
misosa 

Cobertura 
sectorial 

Compro-
misosa 

1. Servicios prestados a las empresas       
A. Servicios profesionales Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
B. Servicios de informática y servicios 
conexos 

Plenos Iguales Plenos Plenos Plenos Plenos 

C. Servicios de investigación y desarrollo Parciales Mejorados Plenos Parciales Plenos Parciales 
D. Servicios inmobiliarios Plenos Iguales Plenos Parciales Plenos Parciales 
E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operarios 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
2. Servicios de comunicaciones       
A. Servicios postales --- Nuevos Parciales Plenos Parciales Plenos 
B. Servicios de mensajería --- Nuevos Parciales Plenos Parciales Plenos 
C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Similares Parciales Plenos Parciales Plenos 
D. Servicios audiovisuales --- Iguales Excluidos Excluidos Excluidos Excluidos 

 
12 Documento S/C/W/380 de la OMC. 
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Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 
compara-
ción con el 

AGCS 

Comercio de servicios Inversión 

Cobertura 
sectorial 

Compro-
misosa 

Cobertura 
sectorial 

Compro-
misosa 

E. Otros --- Iguales --- --- --- --- 

3. Servicios de construcción y servicios 
de ingeniería conexos 

      

A. Trabajos generales de construcción para 
la edificación 

Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

B. Trabajos generales de construcción para 
ingeniería civil 

Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

C. Armado de construcciones prefabricadas 
y trabajos de instalación 

Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

D. Trabajos de terminación de edificios Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 
E. Otros Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 
4. Servicios de distribución       
A. Servicios de comisionistas Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
B. Servicios comerciales al por mayor Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
C. Servicios comerciales al por menor Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
D. Servicios de franquicia Parciales Mejorados Plenos Parciales Plenos Plenos 
E. Otros --- Iguales --- --- --- --- 
5. Servicios de enseñanza       
A. Servicios de enseñanza primaria Parciales Similares Parciales Parciales Parciales Parciales 
B. Servicios de enseñanza secundaria Parciales Similares Parciales Parciales Parciales Parciales 
C. Servicios de enseñanza superior Parciales Similares Parciales Parciales Parciales Parciales 
D. Servicios de enseñanza de adultos Parciales Similares Parciales Parciales Parciales Parciales 
E. Otros servicios de enseñanza --- Iguales --- --- --- --- 
6. Servicios relacionados con el 
medio ambiente 

      

A. Servicios de alcantarillado Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 
B. Servicios de eliminación de desperdicios Parciales Mejorados Parciales Plenos Plenos Plenos 
C. Servicios de saneamiento y servicios 
similares 

Parciales Mejorados Parciales Plenos Plenos Plenos 

D. Otros Parciales Mejorados Parciales Plenos Plenos Plenos 
7. Servicios financieros       
A. Todos los servicios de seguros y 
relacionados con seguros 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios bancarios y demás servicios 

financieros 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

8. Servicios sociales y de salud       
A. Servicios de hospital Parciales Similares Parciales Parciales Parciales Parciales 
B. Otros servicios de salud humana --- Nuevos Parciales Parciales Parciales --- 
C. Servicios sociales Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
D. Otros --- --- --- --- --- --- 
9. Servicios de turismo y servicios 
relacionados con los viajes 

      

A. Hoteles y restaurantes (incluidos los 
servicios de suministro de comidas desde el 
exterior por contrato) 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios de agencias de viajes y 
organización de viajes en grupo 

Plenos Iguales Parciales Parciales Parciales Parciales 

C. Servicios de guías de turismo Plenos Iguales Parciales Parciales Plenos Plenos 
D. Otros --- Iguales --- --- --- --- 
10. Servicios de esparcimiento, 
culturales y deportivos 

      

A. Servicios de espectáculos Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
B. Servicios de agencias de noticias Plenos Iguales Parciales Parciales Parciales Parciales 
C. Servicios de bibliotecas, archivos, museos 
y otros servicios culturales 

--- Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 
esparcimiento 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

E. Otros --- Mejorados Parciales Plenos Parciales Plenos 
11. Servicios de transporte       
A. Servicios de transporte marítimo --- Nuevos Parciales Plenos Parciales Parciales 
B. Transporte por vías navegables interiores --- --- --- --- --- --- 
C. Servicios de transporte aéreo Parciales Excluidos Excluidos Excluidos Excluidos Excluidos 
D. Transporte por el espacio --- --- --- --- --- --- 
E. Servicios de transporte por ferrocarril Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
F. Servicios de transporte por carretera Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
G. Transporte por tuberías --- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 
H. Servicios auxiliares en relación con todos 

los medios de transporte 

Parciales Iguales Parciales Parciales Parciales Parciales 

I. Otros servicios de transporte Parciales Iguales Parciales Parciales Parciales Parciales 
12. Otros servicios no comprendidos en 
otra parte 

--- Nuevos Parciales Parciales Parciales Parciales 

Nota: No se incluyen las limitaciones al trato NMF ni las horizontales, ni tampoco los 

compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 
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a La información de esta columna se refiere únicamente a los compromisos en los sectores o 

subsectores abarcados por el Acuerdo. 

Plenos: Compromisos específicos que no están sujetos a limitaciones en relación con el acceso a los 

mercados o el trato nacional. 

Parciales: Compromisos específicos que están sujetos a algunas limitaciones en relación con el acceso a los 

mercados o el trato nacional. 

---: No hay compromisos específicos. No se indican medidas vigentes o futuras. 

Mejorados: Compromisos contraídos en el marco del Acuerdo que, en términos generales, han sido mejorados 

en comparación con los contraídos en el marco del AGCS. 

Más limitados: Algunas limitaciones adicionales (en comparación con los compromisos asumidos en el marco 

del AGCS). 

Iguales: Compromisos exactamente iguales. 

Similares: Liberalización similar, posiblemente con mejoras limitadas y/o reservas adicionales limitadas en 

determinados casos. La evaluación se basa en una perspectiva amplia, teniendo en cuenta tanto la 

cobertura sectorial como el nivel de compromisos específicos. 

Excluidos: Sectores o subsectores excluidos del Acuerdo; o se aplican reservas generales para futuras 

medidas. 

Fuente:  Listas del Reino Unido anexas al Acuerdo y compromisos específicos contraídos por el Reino Unido 

en el marco del AGCS. 

4.4.2  Viet Nam 

4.4.2.1  Compromisos NMF y compromisos horizontales 

4.12.  Viet Nam incorpora, mutatis mutandis, los compromisos horizontales que figuran en el 
anexo 8-B y los apéndices conexos del EVFTA. Además, las limitaciones horizontales de Viet Nam en 

el marco del AGCS son idénticas a las que mantiene de conformidad con el Acuerdo. 
Los compromisos NMF y los compromisos horizontales de Viet Nam se detallan en la presentación 
fáctica sobre el EVFTA, que figura en el documento WT/REG406/1. 

4.4.2.2  Compromisos relativos a sectores específicos 

4.13.  Al igual que en la situación señalada anteriormente, Viet Nam incorpora, mutatis mutandis, 
el anexo 8-B y los apéndices conexos de su Lista de compromisos específicos en el marco del EVFTA 
para el sector de servicios sin modificaciones. En el cuadro 4.2 se recogen los compromisos y se 

comparan con los compromisos de Viet Nam en el marco del AGCS. La información sobre los 
compromisos relativos a sectores específicos se examina en profundidad en la presentación fáctica 
sobre el EVFTA, en concreto en los párrafos 4.40-4.53 del documento WT/REG406/1. 

Cuadro 4.2 Viet Nam: Comparación entre los compromisos específicos contraídos en el 
marco del AGCS y del Acuerdo 

Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 
comparación 
con el AGCS 

Comercio de servicios Inversión 

Cobertura 
sectorial 

Compro-
misosa 

Cobertura 
sectorial 

Compro-
misosa 

1. Servicios prestados a las empresas       
A. Servicios profesionales Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Parciales 
B. Servicios de informática y servicios 
conexos 

Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Parciales 

C. Servicios de investigación y desarrollo Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Parciales 
D. Servicios inmobiliarios --- Iguales --- --- --- --- 
E. Servicios de arrendamiento o alquiler sin 
operarios 

Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Parciales 

F. Otros servicios prestados a las empresas Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
2. Servicios de comunicaciones       
A. Servicios postales --- Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
B. Servicios de mensajería Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Plenos 
C. Servicios de telecomunicaciones Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
D. Servicios audiovisuales Parciales Más limitados Excluidos Excluidos Excluidos Excluidos 
E. Otros --- Iguales --- --- --- --- 

3. Servicios de construcción y servicios 
de ingeniería conexos 

      

A. Trabajos generales de construcción para 
la edificación 

Parciales Iguales Plenos Parciales Plenos Parciales 

B. Trabajos generales de construcción para 
ingeniería civil 

Parciales Iguales Plenos Parciales Plenos Parciales 

C. Armado de construcciones prefabricadas y 
trabajos de instalación 

Parciales Iguales Plenos Parciales Plenos Parciales 



WT/REG436/1 

- 26 - 

  

Sectores/Subsectores AGCS ALC 

En 
comparación 
con el AGCS 

Comercio de servicios Inversión 

Cobertura 
sectorial 

Compro-
misosa 

Cobertura 
sectorial 

Compro-
misosa 

D. Trabajos de terminación de edificios Parciales Iguales Plenos Parciales Plenos Parciales 
E. Otros Parciales Iguales Plenos Parciales Plenos Parciales 

4. Servicios de distribución       
A. Servicios de comisionistas Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
B. Servicios comerciales al por mayor Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
C. Servicios comerciales al por menor Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
D. Servicios de franquicia Parciales Iguales Parciales Parciales Parciales Parciales 
E. Otros --- Iguales --- --- --- --- 
5. Servicios de enseñanza       
A. Servicios de enseñanza primaria --- Iguales --- --- --- --- 
B. Servicios de enseñanza secundaria Parciales Iguales Parciales Parciales Parciales Parciales 
C. Servicios de enseñanza superior Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Parciales 
D. Servicios de enseñanza de adultos Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Parciales 
E. Otros servicios de enseñanza Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Parciales 
6. Servicios relacionados con el 
medio ambiente 

      

A. Servicios de alcantarillado Parciales Mejorados Parciales Parciales Plenos Parciales 
B. Servicios de eliminación de desperdicios Parciales Iguales Parciales Parciales Parciales Parciales 
C. Servicios de saneamiento y servicios 
similares 

--- Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 

D. Otros Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
7. Servicios financieros       
A. Todos los servicios de seguros y 
relacionados con seguros 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

B. Servicios bancarios y demás servicios 
financieros 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

8. Servicios sociales y de salud       
A. Servicios de hospital Parciales Mejorados Plenos Plenos Plenos Plenos 
B. Otros servicios de salud humana --- Iguales --- --- --- --- 
C. Servicios sociales --- Mejorados Plenos Plenos Plenos Parciales 
D. Otros --- Iguales --- --- --- --- 
9. Servicios de turismo y servicios 
relacionados con los viajes 

      

A. Hoteles y restaurantes (incluidos los 
servicios de comidas por encargo 

suministradas al exterior) 

Parciales Iguales Parciales Plenos Parciales Plenos 

B. Servicios de agencias de viajes y 
organización de viajes en grupo 

Parciales Iguales Plenos Plenos Plenos Parciales 

C. Servicios de guías de turismo --- Iguales --- --- --- --- 
D. Otros --- Iguales --- --- --- --- 
10. Servicios de esparcimiento, 
culturales y deportivos 

      

A. Servicios de espectáculos Parciales Iguales Parciales Parciales Parciales Parciales 
B. Servicios de agencias de noticias --- Iguales --- --- --- --- 
C. Servicios de bibliotecas, archivos, museos 
y otros servicios culturales 

--- Iguales --- --- --- --- 

D. Servicios deportivos y otros servicios de 
esparcimiento 

Parciales Iguales Parciales Parciales Parciales Parciales 

E. Otros --- Iguales --- --- --- --- 
11. Servicios de transporte       
A. Servicios de transporte marítimo Parciales Mejorados Parciales Plenos Parciales Parciales 
B. Transporte por vías navegables interiores Parciales Inferiores --- --- --- --- 
C. Servicios de transporte aéreo Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 
D. Transporte por el espacio --- --- --- --- --- --- 
E. Servicios de transporte por ferrocarril Parciales Iguales Parciales Parciales Parciales Parciales 
F. Servicios de transporte por carretera Parciales Iguales Parciales Parciales Parciales Parciales 
G. Transporte por tuberías --- Iguales --- --- --- --- 
H. Servicios auxiliares en relación con todos 
los medios de transporte 

Parciales Mejorados Parciales Parciales Parciales Parciales 

I. Otros servicios de transporte --- Iguales --- --- --- --- 
12. Otros servicios no comprendidos en 
otra parte 

--- Iguales --- --- --- --- 

Nota general: No se incluyen las limitaciones al trato NMF ni las horizontales, ni tampoco los 

compromisos/limitaciones con respecto al modo 4. 

a  La información de esta columna se refiere únicamente a los compromisos en los sectores o 

subsectores abarcados por el Acuerdo. 

Plenos:  Compromisos específicos que no están sujetos a limitaciones en relación con el acceso a los 

mercados o el trato nacional. 

Parciales:  Compromisos específicos que están sujetos a algunas limitaciones en relación con el acceso a los 

mercados o el trato nacional. 

---:  No hay compromisos específicos. No se indican medidas vigentes o futuras. 
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Mejorados: Compromisos contraídos en el marco del Acuerdo que, en términos generales, han sido 

mejorados en comparación con los contraídos en el marco del AGCS. 

Más limitados: Algunas limitaciones adicionales (en comparación con los compromisos asumidos en el marco 

del AGCS). 

Iguales:  Compromisos exactamente iguales. 
Similares:  Liberalización similar, posiblemente con mejoras limitadas y/o reservas adicionales limitadas en 

determinados casos. La evaluación se basa en una perspectiva amplia, teniendo en cuenta tanto 

la cobertura sectorial como el nivel de compromisos específicos. 

Excluidos:  Sectores o subsectores excluidos del Acuerdo; o se aplican reservas generales para futuras 

medidas. 

Fuente:  Listas de Viet Nam anexas al Acuerdo y Lista de compromisos específicos anexa al AGCS. 

4.5  Disposiciones reglamentarias 

4.5.1  Reglamentación nacional 

4.14.  Las disposiciones sobre reglamentación nacional figuran en la subsección 1 de la sección E del 
capítulo 8 y comprenden el alcance y la definición, las condiciones para la concesión de licencias y 
cualificación, y los procedimientos de concesión de licencias y de cualificación. Estos elementos no 

han cambiado en comparación con el EVFTA, por lo que se puede encontrar más información en los 
párrafos 4.54-4.55 de la presentación fáctica que figura en el documento WT/REG406/1. 

4.5.2  Reconocimiento 

4.15.  El artículo 8.21 abarca el reconocimiento mutuo de las cualificaciones profesionales, que no 
ha sido objeto de cambios en comparación con el EVFTA. Las Partes promoverán el reconocimiento 
mutuo de las cualificaciones profesionales y alentarán a los organismos o autoridades profesionales 

pertinentes a formular conjuntamente recomendaciones al Comité sobre Inversiones, Comercio de 
Servicios, Comercio Electrónico y Contratación Pública con vistas a negociar acuerdos de 
reconocimiento mutuo. 

4.5.3  Subvenciones 

4.16.  La sección B del capítulo 10 (política de competencia) recoge disposiciones en materia de 
subvenciones que también son de aplicación al sector de servicios.13 Si bien se reconoce que las 
subvenciones pueden concederse con un objetivo de política pública, también se señala que las 

subvenciones a las empresas no deben afectar negativamente a la competencia y al comercio 
(artículo 10.4). Los artículos sobre "transparencia" y "subvenciones específicas sujetas a 
condiciones" se aplican únicamente a determinados sectores de servicios, a saber: las 

telecomunicaciones; la banca; los seguros; el transporte, incluido el transporte marítimo; la energía; 
los servicios informáticos; la arquitectura y la ingeniería; la construcción y los servicios ambientales, 
teniendo en cuenta las reservas contempladas en el capítulo 8 (artículo 10.5). La inclusión de 
sectores de servicios adicionales se revisará a los cinco años y, posteriormente, de forma periódica. 

4.5.4  Salvaguardias 

4.17.  Como se detalla en la sección 5.2, el Acuerdo prevé determinadas salvaguardias por motivos 
de balanza de pagos y una Parte podrá adoptar medidas de salvaguardia temporales de hasta un 

año de duración en determinadas circunstancias (artículos 17.11 y 17.12). 

4.5.5  Otras disposiciones 

4.6  Disposiciones sobre el comercio de servicios relativas a sectores específicos 

4.6.1  Servicios postales 

4.18.  No se han introducido cambios en las disposiciones relativas a los servicios postales, que 
siguen siendo las mismas que figuran en el EVFTA. La subsección 4 de la sección E (artículos 8.23-25) 

 
13 El Acuerdo adopta la definición de subvención prevista en el artículo 1.1. del Acuerdo SMC para el 

suministro de servicios. Asimismo, se aplica únicamente a las subvenciones específicas de conformidad con el 

artículo 2 del Acuerdo SMC. 
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regula las prácticas anticompetitivas, la concesión de licencias y las medidas de los organismos de 
reglamentación de los servicios postales. 

4.6.2  Redes y servicios de telecomunicaciones 

4.19.  La subsección 5 de la sección E relativa a las telecomunicaciones no presenta cambios y prevé 

medidas sobre la autoridad de reglamentación, los recursos escasos, la autorización para suministrar 
redes y servicios de telecomunicaciones, el acceso y la utilización de redes y servicios públicos de 
telecomunicaciones, la interconexión, las salvaguardias de la competencia, el servicio universal, la 

portabilidad del número, el carácter confidencial de las informaciones, la solución de diferencias, 
la coubicación, los servicios por circuitos arrendados y los elementos de red disociados 
(artículos 8.28 a 8.40). 

4.6.3  Servicios financieros 

4.20.  En la subsección 6 de la sección E del capítulo 8 se establecen los principios del marco 
reglamentario para todos los servicios financieros liberalizados en virtud del Acuerdo, es decir, las 
inversiones, el suministro transfronterizo y el movimiento temporal de personas físicas con fines 

empresariales relacionados con los seguros, la banca y otros servicios financieros. Las disposiciones 
previstas en el EVFTA en materia de excepción cautelar, transparencia de la reglamentación, nuevo 
servicio financiero, procesamiento de datos, excepciones específicas, organismos de 

autorreglamentación y sistemas de compensación y pago no se han modificado, y los detalles figuran 
en la presentación fáctica sobre el EVFTA recogida en el documento WT/REG406/1. 

4.21.  El principal cambio con respecto al EVFTA es que el Entendimiento sobre capital bancario no 
se ha incorporado al Acuerdo, y en su lugar se ha incluido un intercambio de cartas complementarias 

sobre capital bancario, que figuran en el apéndice I. Las cartas complementarias son similares al 
Entendimiento, pero el principal cambio es que se ha reducido a uno, en lugar de dos, el número de 
bancos comerciales por acciones de Viet Nam que permiten hasta un 49% de participación extranjera 

en el capital social. Esta disposición es de aplicación hasta el 1 de agosto de 2025 y también excluye 

a cuatro bancos comerciales en los que el Gobierno de Viet Nam poseía la mayoría del capital. 

4.6.4  Servicios de transporte marítimo internacional 

4.22.  En la subsección 7 de la sección E del capítulo 8 se establecen disposiciones sobre los 
principios relativos a la liberalización de los servicios de transporte marítimo internacional para las 
inversiones, el suministro transfronterizo y el movimiento temporal de personas físicas 
(artículo 8.49). El principio fundamental es el acceso sin restricciones a los mercados y los 

intercambios marítimos internacionales sobre una base comercial y no discriminatoria. 
Las disposiciones no han cambiado y se mantienen tal y como figuran en la presentación fáctica 
sobre el EVFTA distribuida en el documento WT/REG406/1. 

5  DISPOSICIONES GENERALES DEL ACUERDO 

5.1  Transparencia 

5.1.  Las disposiciones en materia de transparencia del capítulo 14, artículos 14.1-14.8, no han 

cambiado y se mantienen como en el EVFTA. El principal objetivo del capítulo es promover un marco 
regulador previsible, en particular para las pymes, mediante la publicación, las buenas prácticas de 
reglamentación y la conducta administrativa. Las disposiciones sobre transparencia también 
contemplan solicitudes de información y puntos de contacto, administración de las medidas, 

procedimientos de revisión y recurso, y que las normas específicas de otros capítulos se apliquen 
sin perjuicio. 

5.2  Pagos corrientes y movimientos de capital 

5.2.  El capítulo 17 sobre disposiciones institucionales, generales y finales prevé disposiciones 
específicas sobre cuenta corriente (artículo 17.8) y movimientos de capital (artículo 17.9), así como 
la aplicación de disposiciones legales y reglamentarias relativas a dichos ámbitos (artículo 17.9). 

El Acuerdo prevé la libre circulación de divisas o capitales por motivos de balanza de pagos en lo 
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que respecta a la cuenta corriente, la cuenta de capital y la cuenta financiera. La libre circulación de 
capitales se refiere en particular a las inversiones liberalizadas en el marco del Acuerdo. 

5.3.  Además, los artículos 17.10, 17.11 y 17.12 permiten a cada Parte aplicar disposiciones legales 
y reglamentarias relacionadas con la cuenta corriente o los movimientos de capital de forma no 

discriminatoria para determinados fines, adoptar medidas de salvaguardia temporales e imponer 
restricciones en caso de dificultades en su balanza de pagos o dificultades financieras externas. 

5.3  Excepciones 

5.4.  En lo que respecta a las mercancías, las excepciones generales están previstas en el 
artículo 2.22 e incorporan, mutatis mutandis, el artículo XX del GATT de 1994, incluidas sus notas y 
disposiciones suplementarias. Además, la adopción de las medidas previstas en los apartados i) y j) 
del artículo XX requiere un intercambio de información entre las Partes, así como la realización de 

consultas previa solicitud. El artículo 17.13 contiene una redacción similar a la del artículo XXI del 
GATT de 1994 y el artículo XIV bis del AGCS, combinando así en este artículo las excepciones 
relativas a la seguridad de las mercancías y los servicios. Las excepciones generales sobre servicios, 

similares pero ampliadas en comparación con el artículo XIV del AGCS, figuran en el artículo 8.53. 

5.5.  El artículo 9.3 sobre contratación pública también contiene excepciones generales y relativas a 
la seguridad relacionadas específicamente con la contratación; este artículo incorpora 

fundamentalmente la misma disposición del artículo III del ACP (ACP de 2012). 

5.4  Adhesión y denuncia 

5.6.  No se incluyen disposiciones relativas a la adhesión, ya que el artículo 17.23 del EVFTA sobre 
futuras adhesiones a la Unión no se ha incorporado al Acuerdo. El artículo 17.17 regula la duración 

y la resolución, y establece que el Acuerdo seguirá teniendo una validez indefinida; cualquiera de 
las Partes podrá iniciar la resolución, que se hará efectiva seis meses después de la notificación a la 
otra Parte. El Acuerdo también puede modificarse con arreglo a lo dispuesto en el artículo 17.5 

mediante un canje de Notas en las que se indique la conclusión de los procedimientos jurídicos o 
mediante una decisión del Comité de Comercio cuando así esté previsto en el Acuerdo. También 
podrán establecerse procedimientos especiales de modificación para determinadas disposiciones en 

materia de contratación pública. 

5.5  Marco institucional 

5.7.  El Acuerdo mantiene el mismo marco institucional establecido en el EVFTA. En concreto, el 
Comité de Comercio es el órgano principal encargado de garantizar el funcionamiento y la aplicación 

generales del Acuerdo. Sin embargo, el artículo 7 del Acuerdo entre el Reino Unido y Viet Nam amplía 
el marco al incorporar a este Acuerdo, mutatis mutandis, las decisiones adoptadas por el Comité de 
Comercio del EVFTA antes de que dejara de aplicarse al Reino Unido. No obstante, las decisiones 

posteriores adoptadas en virtud de este Acuerdo a través de los órganos pertinentes podrán revocar 
o reemplazar las decisiones incorporadas. 

5.8.  El Comité de Comercio supervisa cinco comités especializados en comercio de mercancías; 

aduanas; medidas sanitarias y fitosanitarias; inversiones, comercio de servicios, comercio 
electrónico y contratación pública; y comercio y desarrollo sostenible (artículo 17.2). Los grupos de 
trabajo también forman parte del marco y ya hay dos establecidos, sobre derechos de propiedad 
intelectual, incluidas las indicaciones geográficas, y sobre vehículos de motor y sus componentes. 

El Comité de Comercio podrá decidir la creación de otros grupos de trabajo según sea necesario para 
una tarea o asunto específico. 

5.6  Solución de diferencias 

5.9.  En el Acuerdo se incorporan las disposiciones sobre solución de diferencias del EVFTA sin 
modificaciones. Así, las diferencias se abordan mediante consultas y mediación, procedimientos de 
solución de diferencias, incluido el arbitraje, y se prevén las respectivas medidas de cumplimiento. 

Puede consultarse más información en los párrafos 5.20-5.29 de la presentación fáctica sobre 
el EVFTA distribuida en el documento WT/REG406/1. 
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5.7  Relación con otros acuerdos concertados por las Partes 

5.10.  El artículo 17.22 sobre la relación con otros acuerdos establece que los acuerdos anteriores 
entre las Partes no quedarán sustituidos por este Acuerdo; que el Acuerdo formará parte de las 
relaciones generales entre las Partes; y que ninguna disposición se interpretará de manera que exija 

a una de las Partes actuar de forma incompatible con sus obligaciones en virtud del Acuerdo de 
la OMC. 

5.11.  El párrafo 4 del artículo 1 del Acuerdo establece que, en caso de incompatibilidad entre el 

Acuerdo y el Protocolo sobre Irlanda/Irlanda del Norte del Acuerdo sobre la Retirada del Reino Unido 
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte de la Unión Europea y de la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica, firmado en Londres y Bruselas el 24 de enero de 2020, el Acuerdo no impide a las Partes 
adoptar una medida relativa a la incompatibilidad. Esta posibilidad está sujeta a limitaciones 

generales en materia de discriminación o restricción encubierta al comercio, así como a 
prescripciones en materia de notificación y consulta. 

5.12.  El Cuadro 5.1 Reino Unido y Viet Nam: participación en otros ACR (notificados o no notificados, 

y en vigor), al 21 de noviembre de 2023 muestra los ACR vigentes de las Partes, notificados y sin 
notificar, distintos del Acuerdo. 

Cuadro 5.1 Reino Unido y Viet Nam: participación en otros ACR (notificados o no 

notificados, y en vigor), al 21 de noviembre de 2023 

Nombre del ACR Entrada en 

vigora 

Alcance Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposición de la OMC 

REINO UNIDO 

Reino Unido - Australia 31-may-23 Mercancías y 

servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Nueva Zelandia 31-may-23 Mercancías y 

servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Islandia, 

Liechtenstein y Noruega 

1-dic-21 Mercancías y 

servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - México 1-jun-21 Mercancías y 

servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Serbia 20-may-21 Mercancías y 

servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Albania 3-may-21 Mercancías y 

servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Jordania 1-may-21 Mercancías 2021 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Ghana 5-mar-21 Mercancías 2021 Artículo XXIV del GATT 

Unión Europea - Reino Unido 1-ene-21 Mercancías y 

servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Camerún 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Canadá 1-ene-21 

1-abr-21 

Mercancías 

Servicios 

2020 

2021 

Artículo XXIV del GATT 

Artículo V del AGCS 

Reino Unido - Estados del 

CARIFORUM 

1-ene-21 Mercancías y 

servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Centroamérica 1-ene-21 Mercancías y 

servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Chile 1-ene-21 Mercancías y 

servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Colombia, 

Ecuador y Perú 

1-ene-21 Mercancías y 

servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Côte d'Ivoire 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Estados de 

África Oriental y Meridional 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Egipto 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Islas Feroe 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Georgia 1-ene-21 Mercancías y 

servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Israel 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Japón 1-ene-21 Mercancías y 

servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Kenya 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Kosovob 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Líbano 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Marruecos 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 
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Nombre del ACR Entrada en 

vigora 

Alcance Notificación al GATT/la OMC 

Año Disposición de la OMC 

Reino Unido - Macedonia del 

Norte 

1-ene-21 Mercancías y 

servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Estados del 

Pacífico 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

• Reino Unido - Estados del 

Pacífico - Adhesión de 

Samoa 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

• Reino Unido - Estados del 

Pacífico - Adhesión de las 

Islas Salomón 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Palestina 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - República de 

Corea 

1-ene-21 Mercancías y 

servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - República de 

Moldova 

1-ene-21 Mercancías y 

servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - SACU y 

Mozambique 

1-ene-21 Mercancías 2021 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Singapur 1-ene-21 Mercancías y 

servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Reino Unido - Suiza - 

Liechtenstein 

1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Túnez 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Türkiye 1-ene-21 Mercancías 2020 Artículo XXIV del GATT 

Reino Unido - Ucrania 1-ene-21 Mercancías y 

servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

VIET NAM 

UE - Viet Nam 1-ago-20 Mercancías y 

servicios 

2020 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

ASEAN - Hong Kong, China 11-jun-19 Mercancías y 

servicios 

2021 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Tratado Integral y Progresista 

de Asociación Transpacífico 

(CPTPP) 

14-ene-19 Mercancías y 

servicios 

2018 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Unión Económica Euroasiática 

(UEEA) - Viet Nam 

5-oct-16 Mercancías y 

servicios 

2017 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

República de Corea – 

Viet Nam 

20-dic-15 Mercancías y 

servicios 

2016 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Chile - Viet Nam 1-ene-14 Mercancías 2015 Artículo XXIV del GATT 

ASEAN - República de Corea 1-ene-10 

1-may-09 

Mercancías 

Servicios 

2010 Artículo XXIV del GATT, Cláusula de 

Habilitación y artículo V del AGCS 

ASEAN - Australia y Nueva 

Zelandia 

1-ene-10 Mercancías y 

servicios 

2010 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

Japón - Viet Nam 1-oct-09 Mercancías y 

servicios 

2009 Artículo XXIV del GATT y artículo V 

del AGCS 

ASEAN - India 1-ene-10 

1-jul-15 

Mercancías 

Servicios 

2010 

2015 

Cláusula de Habilitación 

Artículo V del AGCS 

ASEAN - Japón 1-dic-08 

1-ago-20 

Mercancías 

Servicios 

2009 

2022 

Artículo XXIV del GATT 

Artículo V del AGCS 

ASEAN - China 1-ene-05 

1-jul-07 

Mercancías 

Servicios 

2005 

2008 

Cláusula de Habilitación 

Artículo V del AGCS 

Zona de Libre Comercio de la 

ASEAN (AFTA) 

• ATIGA 

• AFAS 

• ATISA 

 

17-may-10 

12-ago-98 

29-oct-21 

 

Mercancías 

Servicios 

Servicios 

 

2021 

2022 

 

 

Artículo XXIV del GATT 

Artículo V del AGCS 

No notificado 

Sistema Global de 

Preferencias Comerciales 

entre Países en Desarrollo 

(SGPC) 

19-abr-89 Mercancías 1989 Cláusula de Habilitación 

Acuerdo de Asociación 

Económica Amplia Regional 

(RCEP) 

1-ene-22 Mercancías y 

servicios 

No notificado 

a Fechas en que el Acuerdo entró en vigor o se aplicó provisionalmente por primera vez, al menos 

para una de las Partes. 
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b La referencia a Kosovo que figura en este cuadro se entenderá en el contexto de la Resolución 

Nº 1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas (1999). 

Fuente: Secretaría de la OMC. Para más información sobre estos acuerdos y sobre las fechas concretas de 

entrada en vigor o de aplicación provisional, véase la Base de Datos de la OMC sobre los ACR: 

http://rtais.wto.org. 

5.8  Contratación pública 

5.13.  Se han introducido modificaciones menores en las disposiciones del EVFTA sobre contratación 
pública para dar cabida a los compromisos entre el Reino Unido y Viet Nam. Se trata de una 
modificación del anexo 9-A (alcance de la contratación pública para el Reino Unido) y del 

artículo 9.6.4 sobre avisos. La modificación menor del párrafo 28 de la parte B de la subsección 2 
de la sección H del anexo concierne a la publicación de avisos de contratación por parte del 
Reino Unido, por lo que se modifica la referencia al Diario Oficial de la UE y se reemplaza por 
"el Reino Unido proporcionará a Viet Nam los detalles de los medios de publicación de avisos del 

Reino Unido". Se ha modificado el párrafo 4 del artículo 9.6 para suprimir las palabras "y financiera", 
con lo que el Reino Unido se compromete a prestar únicamente asistencia técnica a este respecto. 
Se ha añadido una nota de pie de página en el mismo párrafo para aclarar que estas disposiciones 

serán aplicables a Viet Nam únicamente cuando disponga de un sistema automático de traducción y 
publicación de avisos resumidos en inglés. 

5.14.  El resto de las disposiciones sobre contratación pública se mantienen como en el EVFTA; los 
detalles se describen en los párrafos 5.34-5.40 del documento WT/REG406/1.14 

5.9  Derechos de propiedad intelectual 

5.15.  No se han introducido cambios en las disposiciones sobre propiedad intelectual del Acuerdo 
en comparación con el EVFTA, excepto en lo que respecta a la subsección sobre indicaciones 

geográficas. Las excepciones relativas a determinadas indicaciones geográficas de los Estados 
miembros de la Unión Europea (UE) en virtud del artículo 12.28 (párrafos 1-3) no se han incorporado 
al Acuerdo. Las indicaciones geográficas específicas de partes de la UE que no se encuentran en el 

Reino Unido, enumeradas en la parte A del anexo 12-A, no se han incorporado al Acuerdo. Pese a 
la eliminación de indicaciones geográficas específicas de partes de la UE que no forman parte del 
Reino Unido del anexo 12-A, el Acuerdo mantiene la protección de las indicaciones geográficas "Irish 

Whisky/Irish Whiskey/Uisce Beatha Eireannach" y "Irish Cream" producidas en la República de 
Irlanda y en Irlanda del Norte. Con respecto a la indicación geográfica "Scottish Farmed Salmon", el 
Acuerdo añade una nota de pie de página en la que se aclara que esta indicación geográfica seguirá 
estando protegida por la legislación nacional de Viet Nam. El resto de las disposiciones sobre 

propiedad intelectual se mantienen tal y como se describen en los párrafos 5.41-5.53 del documento 
WT/REG406/1. 

5.10  Competencia 

5.16.  No se han introducido modificaciones en las disposiciones sobre competencia del Acuerdo, 
que siguen siendo las mismas que las de las secciones A y C del capítulo 10 del EVFTA. Dichas 

disposiciones comprenden el comportamiento contrario a la competencia y determinados principios 
y definiciones comunes relacionados con la competencia.15 Asimismo, las disposiciones sobre 
comportamiento contrario a la competencia no admiten recurrir a las disposiciones sobre solución 

de diferencias del Acuerdo. Las disposiciones en materia de competencia se describen con más 
detalle en los párrafos 5.54-5.58 de la presentación fáctica sobre el EVFTA, que figura en el 
documento WT/REG406/1. 

5.11  Empresas estatales, empresas que gozan de derechos o privilegios especiales, y 
monopolios designados 

5.17.  El Acuerdo no introduce cambios en las disposiciones sobre empresas estatales recogidas en 

el capítulo 11 del EVFTA. Se incorporan al Acuerdo las normas de la OMC sobre empresas comerciales 

del Estado y sobre monopolios y proveedores exclusivos de servicios. 

 
14 Los umbrales de la Lista del ACP del Reino Unido siguen siendo los mismos que los de la UE. 
15 La sección B del capítulo 10 regula las subvenciones, que se abordan en la sección 4.5.3 del presente 

informe. 

http://rtais.wto.org/
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5.18.  Respecto de las empresas estatales, el capítulo no impide a una Parte establecerlas o 
mantenerlas, concederles derechos o privilegios especiales, o designar o mantener monopolios. 
Sin embargo, se imponen o recomiendan determinados elementos, como actuar de forma no 
discriminatoria y con arreglo a consideraciones comerciales (artículo 11.4), observar las normas de 

gobernanza empresarial reconocidas internacionalmente (artículo 11.5), así como las disposiciones 

en materia de transparencia (artículo 11.6). 

5.12  Medio ambiente y cuestiones laborales 

5.19.  Las disposiciones en materia de medio ambiente siguen siendo idénticas a las previstas en el 
capítulo 13, comercio y desarrollo sostenible, del EVFTA. El Acuerdo tiene por objetivo promover el 

desarrollo sostenible y reconoce la importancia de la protección del medio ambiente y su función en 
el fomento del comercio y las inversiones. Entre las disposiciones figuran las relativas a la 
cooperación medioambiental relacionada con el comercio, el mantenimiento de los niveles de 
protección del medio ambiente, los acuerdos medioambientales multilaterales, el cambio climático, 

la diversidad biológica, la gestión forestal sostenible y el comercio de productos forestales y el 
comercio y la gestión sostenible de los recursos marinos vivos y de los productos de la acuicultura. 
Los detalles de las disposiciones medioambientales se pueden consultar en los párrafos 5.66-5.75 

de la presentación fáctica sobre el EVFTA, que figura en el documento WT/REG406/1. 

5.20.  Las disposiciones sobre cuestiones laborales del Acuerdo no han cambiado y siguen siendo las 
mismas que las previstas en el EVFTA. El capítulo 13 sobre comercio y desarrollo sostenible contiene 
varias disposiciones que integran las cuestiones laborales relacionadas con el comercio y las 
inversiones. El capítulo incluye disposiciones sobre el mantenimiento de los niveles de protección en 

materia laboral, normas y acuerdos laborales multilaterales, y transparencia. En la presentación 
fáctica sobre el EVFTA, párrafos 5.76-5.82 del documento WT/REG406/1, se proporcionan detalles 
de las disposiciones sobre cuestiones laborales. 

5.13  Comercio electrónico 

5.21.  No se han introducido cambios en las disposiciones sobre comercio electrónico en comparación 

con el EVFTA. En los artículos 8.50-8.52 de la sección F del capítulo 8 se recogen las disposiciones 
sobre comercio electrónico con el objetivo básico de promover el desarrollo del comercio electrónico. 
El artículo 8.51, relativo a los derechos de aduana, especifica que no se impondrán derechos de 

aduana sobre las transmisiones electrónicas; y el artículo 8.52 prevé un diálogo sobre cooperación 
reglamentaria en materia de comercio electrónico. 

5.14  Salvaguardias por motivos de balanza de pagos 

5.22.  El artículo 17.12 contiene disposiciones que prevén el recurso a medidas restrictivas con el 
fin de salvaguardar la posición de la balanza de pagos de una Parte o ante dificultades financieras 
externas. Estas medidas pueden aplicarse a movimientos de capital, pagos o transferencias, con 

arreglo a determinadas condiciones, o adoptarse de conformidad con el GATT de 1994 y el 
Entendimiento relativo a las disposiciones del GATT de 1994 en materia de balanza de pagos o el 
artículo XII del AGCS. 

5.15  Pequeñas y medianas empresas 

5.23.  Algunas disposiciones conceden reconocimiento, excepciones o un trato especial a las 
pequeñas y medianas empresas (pymes). En materia de contratación pública, Viet Nam podrá 

otorgar preferencias a las pymes; en cuanto a las empresas estatales, la cláusula de no 
discriminación no se aplica a determinadas pymes de Viet Nam; se prevén procedimientos aduaneros 
simplificados para las pymes (artículo 4.5); en materia de subvenciones, se prevé una excepción a 

las subvenciones en favor de las pymes; el artículo 11.6, que contiene disposiciones sobre 
transparencia para las empresas estatales, no se aplica a las pymes; y, en materia de transparencia, 
se deberá proporcionar un marco regulador previsible y procedimientos eficientes, en particular para 

las pymes. 
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ANEXO 1 

1. En el cuadro A1.1 se comparan los tipos NMF y los tipos preferenciales en el marco del Acuerdo 

para las importaciones del Reino Unido procedentes de Viet Nam. En 2021, el promedio global del 

arancel NMF aplicado por el Reino Unido fue del 3,8% (del 2,5% para los productos industriales y 
un arancel considerablemente más alto, del 8,9%, para los productos agropecuarios). Alrededor 
del 47% del Arancel estaba libre de derechos en el caso de las importaciones procedentes de todas 

las fuentes NMF, el 57,1% en el caso de los productos industriales, y considerablemente inferior, 
el 18,8%, en el caso de los productos agropecuarios. En el marco del Acuerdo, en 2021 el promedio 
global de los aranceles aplicados a las importaciones procedentes de Viet Nam fue del 0,7%, y 

del 0,5% y 1,4% para los productos industriales y agropecuarios, respectivamente. En consecuencia, 
los exportadores de Viet Nam se beneficiaron de un margen de preferencia relativo del 81,6% en el 
caso de todos los productos, y del 80% y el 84,3% en el de los productos industriales y 
agropecuarios, respectivamente. La proporción de líneas libres de derechos fue del 86,7% para las 

importaciones procedentes de Viet Nam (91,3% en el caso de los productos industriales y 74% en 
el caso de los productos agropecuarios) y se espera que aumente al 99,2% al final del período de 
aplicación en 2027 (99,9% en el caso de los productos industriales y 97,3% en el caso de los 

productos agropecuarios). 

Cuadro A1.1 Reino Unido: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y los tipos 
preferenciales para las importaciones procedentes de Viet Nam 

Origen de 
las 

mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 01 - 24 del SA Capítulos 25 - 97 del SA 

Promedio de los 
aranceles 
aplicados 

Propor-
ción de 
líneas 

arancela-
rias 

libres de 
derechos 

(%) 

Promedio de los 
aranceles 
aplicados 

Propor-
ción de 
líneas 

arancela-
rias 

libres de 
derechos 

(%) 

Promedio de los 
aranceles 
aplicados 

Proporción de 
líneas 

arancelarias 
libres de 

derechos (%) 
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NMF 2021 3,8 7,8 47,0 8,9 12,0 18,8 2,5 5,8 57,1 
Viet Nam 2021 0,7 6,3 86,7 1,4 7,8 74,0 0,5 5,4 91,3 

 2022 0,5 4,9 86,7 1,1 6,0 74,0 0,4 4,1 91,3 
 2023 0,3 5,0 90,9 0,7 6,3 80,9 0,2 4,1 94,5 
 2024 0,2 3,4 90,9 0,5 4,4 80,9 0,1 2,7 94,5 
 2025 0,1 4,1 95,0 0,3 6,0 87,7 0,1 2,9 97,6 
 2026 0,1 2,6 95,0 0,2 4,2 87,7 0,04 1,6 97,6 
 2027 0,0 12,6 99,2 0,1 14,8 97,3 0,01 7,4 99,9 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. Para el 

cálculo de los promedios se han excluido los tipos específicos y se ha incluido la parte ad valorem de 

los tipos alternativos. 

 En el caso de las líneas arancelarias sujetas a derechos estacionales, se utiliza para el cálculo el tipo 

medio para todo el año. Los productos clasificados más allá del nivel de 8 dígitos del SA se cuentan 

una vez y se calcula el promedio de sus tipos arancelarios al nivel de 8 dígitos. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por el Reino Unido. 

2. Los 25 principales productos de exportación de Viet Nam, que representaron el 45,4% de sus 
exportaciones, estaban comprendidos en 87 líneas arancelarias al nivel de 6 dígitos del SA en el 
mercado del Reino Unido en 2021 (cuadro A1.2). De esas líneas, 32 ya estaban libres de derechos 
en régimen NMF. Tras la aplicación del Acuerdo, otras 39 líneas quedarán libres de derechos para 

las importaciones procedentes de Viet Nam. Las 16 líneas que seguirán sujetas a derechos 
corresponden al arroz y se enfrentaron a un tipo específico de derecho en el Reino Unido en 2021. 
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Cuadro A1.2 Reino Unido: Oportunidades de acceso a los mercados en el marco del 
Acuerdo para los 25 principales productos de exportación de Viet Nam al mundo 

Principales productos de exportación de Viet Nam 

en 2018-2020 

Condiciones de acceso a los mercados del 

Reino Unido 

Código del SA y designación  

del producto  
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851712 Teléfonos móviles (celulares) y los 

de otras redes inalámbricas  

12,2 0,0 1       

851770 Partes de teléfonos, incluidos los 

teléfonos móviles (celulares) y los 

de otras redes inalámbricas 

7,2 0,0 1       

854231 Circuitos electrónicos integrados  3,9 0,0 3       

851762 Aparatos para la recepción, 

conversión y transmisión  

2,2 0,0 1       

640411 Calzado de deporte 1,9 16,0  1 1     

640419 Calzado  1,4 16,0  2  2    

852990 Partes identificables como 

destinadas, exclusiva o 

principalmente, a los aparatos 

emisores o receptores  

1,3 0,0 8       

640399 Calzado 1,3 7,5  11 1   10  

847130 Máquinas automáticas para 

tratamiento o procesamiento de 

datos 

1,3 0,0 1       

854140 Dispositivos semiconductores 

fotosensibles 

1,3 0,0 2       

080132 Nueces de marañón (merey, cajuil, 

anacardo, "cajú"), frescas o secas 

1,1 0,0 1       

854430 Juegos de cables para bujías de 

encendido y demás juegos de 

cables de los tipos utilizados en los 

medios de transporte 

1,0 1,8  1 1     

100630 Arroz semiblanqueado o blanqueado 0,9 *  16     16 

090111 Café 0,9 0,0 1       

640299 Calzado 0,8 16,0  9 9     

852580 Cámaras de televisión, cámaras 

digitales y videocámaras 

0,8 0,0 5       

940360 Muebles de madera  0,8 0,0 3       

030617 Camarones y langostinos 

congelados 

0,7 12,0  5 4  1   

844331 Máquinas que efectúan dos o más 

de las siguientes funciones: 

impresión, copia o fax 

0,7 0,0 1       

270900 Aceites crudos de petróleo o de 

mineral bituminoso 

0,7 0,0 2       

611020 Suéteres (jerseys), pulóveres, 

cárdigan, chalecos y artículos 

similares de algodón 

0,7 12,0  3   3   

852872 Aparatos receptores de televisión 

en colores  

0,6 14,0  6   6   

030462 Filetes congelados de bagres o 

peces gato (Pangasius spp., Silurus 

spp., Clarias spp., Ictalurus spp.) 

0,6 8,0  1  1    

900691 Partes y accesorios de aparatos 

fotográficos 

0,6 0,0 1       

851830 Auriculares, incluidos los de casco 0,6 0,0 1       

Total 45,4  32 55 16 3 10 10 16 

* Las líneas arancelarias sujetas a derechos están sujetas únicamente a tipos específicos. 
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Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. Para el 

cálculo de los promedios se han excluido los tipos específicos y se ha incluido la parte ad valorem de 

los tipos alternativos. En el caso de las líneas arancelarias sujetas a derechos estacionales, se utiliza 

para el cálculo el tipo medio para todo el año. Los productos clasificados más allá del nivel de 

8 dígitos del SA se cuentan una vez y se calcula el promedio de sus tipos arancelarios al nivel de 

8 dígitos. Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por el Reino Unido. 

3. En el cuadro A1.3 se comparan los tipos NMF y los tipos preferenciales en el marco del Acuerdo 
para las importaciones de Viet Nam procedentes del Reino Unido. En 2021, el promedio global del 
arancel NMF aplicado por Viet Nam fue del 12% (del 10,7% para los productos industriales y un 

arancel considerablemente más alto, del 18,5%, para los productos agropecuarios). Alrededor 
del 29% del Arancel estaba libre de derechos en el caso de las importaciones procedentes de todas 
las fuentes NMF, el 32,6% en el caso de los productos industriales, y considerablemente inferior, 

el 11,1%, en el caso de los productos agropecuarios. En el marco del Acuerdo, en 2021 el promedio 
global de los aranceles aplicados a las importaciones procedentes del Reino Unido fue del 7,7%, y 
del 6,7% y 12,8% para los productos industriales y agropecuarios, respectivamente. 

En consecuencia, los exportadores del Reino Unido se beneficiaron de un margen de preferencia 
relativo del 35,8% en el caso de todos los productos, y del 37,4% y el 30,8% en el de los productos 
agropecuarios y no agropecuarios, respectivamente. La proporción de líneas libres de derechos fue 
del 46,1% para las importaciones procedentes del Reino Unido (51,6% en el caso de los productos 

industriales y 17,1% en el caso de los productos agropecuarios) y se espera que aumente al 97,6% 
al final del período de aplicación en 2035 (97,4% en el caso de los productos industriales y 98,6% 
en el caso de los productos agropecuarios). 

Cuadro A1.3 Viet Nam: Indicadores de los tipos arancelarios NMF y los tipos 
preferenciales para las importaciones procedentes del Reino Unido 

Origen de 
las 

mercancías 

Año TODOS LOS PRODUCTOS Capítulos 1 - 24 del SA Capítulos 25 - 97 del SA 

Promedio de los 
aranceles aplicados 

Propor-
ción de 
líneas 

arancela-
rias libres 

de 
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(%) 

Promedio de los 
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líneas 
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(%) 

T
o

ta
l 
(
%

)
 

S
o
b

r
e
 l
o
s
 p

r
o
d

u
c
to

s
 

s
u

je
to

s
 a

 d
e
r
e
c
h

o
s
 

(
%

)
 

T
o

ta
l 
(
%

)
 

S
o
b

r
e
 l
o
s
 p

r
o
d

u
c
to

s
 

s
u

je
to

s
 a

 d
e
r
e
c
h

o
s
 

(
%

)
 

T
o

ta
l 
(
%

)
 

S
o
b

r
e
 l
o
s
 p

r
o
d

u
c
to

s
 

s
u

je
to

s
 a

 d
e
r
e
c
h

o
s
 

(
%

)
 

NMF 2021 12,0 17,1 29,2 18,5 20,8 11,1 10,7 16,1 32,6 
Reino Unido 2021 7,7 14,5 46,1 12,8 15,4 17,1 6,7 14,1 51,6 

 2022 6,2 11,7 46,1 10,3 12,4 17,1 5,4 11,5 51,6 
 2023 4,7 11,1 56,5 7,8 13,5 42,6 4,1 10,4 59,1 
 2024 3,6 8,4 56,5 6,1 10,6 42,6 3,1 7,8 59,1 
 2025 2,4 10,9 76,2 4,4 11,7 62,3 2,0 10,6 78,8 
 2026 1,8 8,0 76,2 3,4 8,9 62,3 1,5 7,6 78,8 
 2027 1,2 11,6 88,2 2,4 14,0 83,2 0,9 10,7 89,1 
 2028 0,9 8,6 88,2 2,0 12,2 83,2 0,6 7,3 89,1 
 2029 0,6 5,9 88,7 1,8 10,8 83,7 0,3 4,0 89,7 
 2030 0,3 56,2 97,4 1,4 56,6 97,4 0,0 53,3 97,4 
 2031 0,3 54,6 97,4 1,4 54,8 97,4 0,0 53,3 97,4 
 2032 0,3 53,0 97,4 1,4 53,0 97,4 0,0 53,3 97,4 
 2033 0,2 51,4 97,4 1,3 51,1 97,4 0,0 53,3 97,4 
 2034 0,2 49,8 97,4 1,3 49,3 97,4 0,0 53,3 97,4 
 2035 0,2 77,7 97,6 1,2 83,6 98,6 0,0 53,3 97,4 

Nota: Se han excluido del cálculo las líneas arancelarias sujetas a derechos dentro del contingente. 

 Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 

Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Viet Nam, la BID de 

la OMC y la información de la presentación fáctica del Acuerdo entre la UE y Viet Nam. 

4. En el cuadro A1.4 se muestra el acceso a los mercados de Viet Nam para los 25 principales 
productos de exportación del Reino Unido, que representaron el 38,4% de sus exportaciones y 

estaban comprendidos en 323 líneas arancelarias al nivel de 6 dígitos del SA en Viet Nam en 2021. 
De esas líneas, 45 ya estaban libres de derechos en régimen NMF. Tras la aplicación del Acuerdo, 
otras 200 líneas quedarán libres de derechos para las importaciones procedentes del Reino Unido, y 
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la mayor parte de la liberalización arancelaria se aplaza a 2030. Las 78 líneas que seguirán sujetas 
a derechos corresponden a vehículos automóviles, con un promedio de los aranceles NMF de entre 
el 41,2% y el 60,3% en Viet Nam en 2021. 

Cuadro A1.4 Viet Nam: Oportunidades de acceso a los mercados en el marco del Acuerdo 

para los 25 principales productos de exportación del Reino Unido al mundo 

Principales productos de exportación del Reino Unido 
en 2018-2020 

Condiciones de acceso a los mercados de importación 
de Viet Nam 

Código del SA y designación del producto 
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710813 Oro 5,6 0,0 1        
270900 Aceites crudos de petróleo 4,9 1,0 2 1 1      
300490 Medicamentos  3,2 2,6 13 16 1  15    
880330 Partes de aviones  2,9 0,0 1        
841112 Turborreactores de empuje superior a 

25 kn 
2,6 0,0 1        

870323 Automóviles de turismo y demás 
vehículos automóviles concebidos 
principalmente para el transporte de 
menos de 10 personas, de cilindrada 
superior a 1.500 cm3 pero inferior o 
igual a 3.000 cm3 

2,4 58,1  36     20 16 

841191 Partes de turborreactores. 2,1 0,0 1        
870324 Automóviles de turismo concebidos 

principalmente para el transporte de 
menos de 10 personas, de cilindrada 
superior a 3.000 cm3 

1,7 41,2  18    7 3 8 

220830 Whisky 1,3 45,0  1   1    

271012 Aceites livianos (ligeros) y preparaciones 1,3 18,8  22     22  
970110 Pinturas 1,3 5,0  1 1      
870322 Automóviles de turismo y demás 

vehículos automóviles concebidos 
principalmente para el transporte de 
menos de 10 personas, de cilindrada 
superior a 1.000 cm3 pero inferior o 
igual a 1.500 cm3 

1,2 55,0  20     10 10 

711319 Artículos de joyería y sus partes  1,0 25,0  2   2    
271019 Aceites medios y preparaciones 1,0 5,6  16     16  
870332 Automóviles de turismo y demás 

vehículos automóviles concebidos 
principalmente para el transporte de 
menos de 10 personas, de cilindrada 
superior a 1.500 cm3 pero inferior o 
igual a 2.500 cm3 

0,7 60,3  32     16 16 

300220 Vacunas para uso en medicina humana 0,6 0,0 3        
870340 Automóviles de turismo y demás 

vehículos automóviles concebidos 
principalmente para el transporte de 
menos de 10 personas, de cilindrada 
superior a 1.500 cm3 pero inferior o 
igual a 2.500 cm3 

0,6 51,0  68    5 46 17 

711021 Paladio, en bruto o en polvo 0,6 1,0  2 2      
300215 Productos inmunológicos 0,6 0,0 1        
851762 Aparatos para la recepción, conversión y 

transmisión  
0,6 0,6 15 1  1     

382200 Reactivos de diagnóstico o de laboratorio  0,5 0,0 4        
490199 Libros, folletos  0,5 2,5 1 1   1    
870333 Automóviles de turismo concebidos 

principalmente para el transporte de 
menos de 10 personas, de cilindrada 
superior a 2.500 cm3  

0,5 54,0  21    10  11 

840890 Motor de émbolo (pistón) de encendido 
por compresión  

0,4 7,9 2 5   2  3  

870899 Partes y accesorios para tractores y 
vehículos automóviles 

0,4 15,0  15   15    

 
Total 38,4  45 278 5 1 36 22 136 78 

Nota:  Basado en la Nomenclatura del SA 2017. 
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Fuente: Estimaciones de la OMC basadas en datos facilitados por las autoridades de Viet Nam, la BID de 

la OMC, información de la presentación fáctica sobre el Acuerdo entre la UE y Viet Nam y las 

autoridades del Reino Unido.  
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ANEXO 2 

Cuadro A2.1 Reino Unido: Contingentes arancelarios 

Designación Volumen del 

contingente 

(toneladas 

métricas) 

Líneas arancelarias Tipo NMF fuera del 

contingente 

(% o según se indica 

como derecho no 

ad valorem) 

Huevos de ave y 

yemas de huevo 

68 04081180 GBP 119/100 kg 

04081981 GBP 51/100 kg 

04081989 GBP 55/100 kg 

04089180 GBP 114/100 kg 

04089980 GBP 29/100 kg 

Ajos 54 07032000* 8% + GBP 100/100 kg 

Maíz dulce 681 0710400099, 2001903010, 

2001903099, 2005800010, 

2005800099  

4% + GBP 7,80/ 

100 kg / de peso neto 

escurrido 

Arroz 

(descascarillado) 

3.356 (expresado 

como equivalente 

de arroz 

descascarillado) 

10061030*, 10061050*, 10061071*, 

10061079*  

GBP 176/tonelada 

10062011*, 10062013*, 10062015*, 

10062017*, 10062092*, 10062094*, 

10062096*, 10062098* 

GBP 25/tonelada 

Arroz 

(blanqueado) 

5.001 (expresado 

como equivalente 

de arroz 

blanqueado) 

10063021*, 10063023*, 10063025*, 

10063027*, 10063042*, 10063044*, 

10063046*, 10063048*, 10063061*, 

10063063*, 10063065*, 10063067*, 

10063092*, 10063094*, 10063096*, 

10063098* 

GBP 121/tonelada 

Arroz 

(perfumado)a 

5.001 (expresado 

como equivalente 

de arroz 

blanqueado) 

10061030*, 10061050*, 10061071*, 

10061079* 

GBP 176/tonelada 

10062011*, 10062013*, 10062015*, 

10062017*, 10062092*, 10062094*, 

10062096*, 10062098* 

GBP 25/tonelada 

10063021*, 10063023*, 10063025*, 

10063027*, 10063042*, 10063044*, 

10063046*, 10063048*, 10063061*, 

10063063*, 10063065*, 10063067*, 

10063092*, 10063094*, 10063096*, 

10063098* 

GBP 121/tonelada 

Fécula de 

mandioca (yuca) 

12.215 11081400* GBP 138/tonelada 

Atún 1.566 16041421, 16041428, 16041431, 

16041438, 16041441,16041448, 

16041939,16042070 

20 

16041490 25 

Surimi 68 16042005 20 

Azúcar y otros 

productos que 

contienen altos 

niveles de azúcar 

2.724 (expresado 

como equivalente 

de azúcar en 

bruto) 

17011310*, 17011410* GBP 28/100 kg/calidad tipo 

17011390*, 17019100*, 17019910*, 

17019990* 

GBP 35/100 kg 

17023050* GBP 22/100 kg 

17029050*, 17029079* GBP 16/100 kg 

17029071*, 17029095* GBP 0,30/ 100 kg / % sacar. 

17029075* GBP 23/100 kg 

18061030, 18061090 8% + GBP 26/100 kg 

Azúcares 

especiales 

54 17011490* GBP 35/100 kg 

Hongos 48 07115100, 20031020 

20031030 

0 

20019050 16 

Etanol 136 20071000 GBP 16/hl 

20072000 GBP 8,5/hl 
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Designación Volumen del 

contingente 

(toneladas 

métricas) 

Líneas arancelarias Tipo NMF fuera del 

contingente 

(% o según se indica 

como derecho no 

ad valorem) 

Manitol, sorbitol, 

dextrina y demás 

almidones y 

féculas 

modificados 

272 29054300 8% + GBP 105/100 kg 

29054411 6% + GBP 13/100 kg 

29054419, 38246019 8% + GBP 31/100 kg 

29054491 6% + GBP 19/100 kg 

35051010, 35051090 8% + GBP 14/100 kg 

a En el momento de la conclusión del Acuerdo, solo se comercializaba arroz perfumado de las 

siguientes variedades: Jasmine 85; ST 5, ST 20; Nang Hoa 9 (NàngHoa 9); VD 20; RVT; OM 4900; 

OM 5451; y Tai nguyen Cho Dao (Tàinguyên Chợ Đào)) La lista puede ser modificada por decisión 

del Comité de Comercio. 

* Líneas arancelarias también sujetas a contingentes arancelarios NMF. 

Nota: Los tipos de los derechos dentro del contingente son del 0%. 

Fuente: Lista del Reino Unido, contingentes arancelarios del Reino Unido (https://www.gov.uk/guidance/uk-

tariff-rate-quotas), documento G/AG/N/GBR/6/Rev.1 de la OMC, y datos facilitados por el 

Reino Unido. 

Cuadro A2.2 Viet Nam: Contingentes arancelarios  

Designación Volumen del 

contingentea 

(toneladas métricas, 

excepto huevos, en 

docenas) 

Líneas arancelarias Tipo 

aplicable 

dentro del 

contingenteb 

(%) 

Tipo NMF 

aplicable 

fuera del 

contingentec 

(%) 

Huevos de 

ave 

59.396 04072100, 04072910, 04072990, 

04079010, 04079020, 04079090 

30 a 0 40 

Azúcar 108.896 17011200, 17011300, 17011400 15 a 0 25 

17019100, 17019910, 17019990 15 a 0 40 

Tabaco 61.378 24011010, 24011020, 24011040, 

24011050, 24011090, 24012010, 

24012020, 24012030, 24012040, 

24012050, 24012090, 24013090 

30 a 0 30 

24013010 15 a 0 15 

Sal 296.990 25010010, 25010020 30 a 0 30 

25010050 15 a 0 15 

25010091, 25010092, 25010099 10 a 0 13 

a Volumen del contingente en la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo sobre la base de los 

compromisos contraídos por Viet Nam en la Lista CLX - República Socialista de Viet Nam. El volumen 

del contingente sigue con una tasa de crecimiento anual del 5%, compatible con los compromisos 

contraídos por Viet Nam en el marco de la OMC. 

b Los derechos de aduana dentro del contingente se eliminarán en 11 etapas anuales iguales a partir 

de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo. Los tipos fijados son el tipo de base del derecho en la 

fecha de entrada en vigor y el tipo final. 

c Sin consolidar. 

Fuente: Lista de Viet Nam y datos facilitados por Viet Nam. 

__________ 

https://www.gov.uk/guidance/uk-tariff-rate-quotas
https://www.gov.uk/guidance/uk-tariff-rate-quotas
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